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prende del artículo 335 ó del 336 de dicho Cuerpo legal. 

Mucius Scaevola (r) sostiene que tal opinión sólo puede fun­
darse en el artícul'O 335, en cuanto atribuye el carácter de bienes 
muebles a los susceptibles de apropiación no comprendidos en el 
capítulo anterior, aunque repute algo violento el cal1ficar de <<sus­
ceptible de apropiación)) a un derecho de naturaleza incorpórea. • 

lVIanresa (2) estima deficiente la redacción del artículo 336, y 
sostiene, también, como el anterior, que la cuestión sólo puede re..l' 
solverse <<por la regla general de excepción del artículo 335, como 
no comprendidos en el capítulo de los inmuebles)) (J). 

(1) Cód1go civil, comentado y concordado extensamente. con arreglo a ·la 
nueva edic:iún oficial, VI, 105, s. 

(2) Ob. cit., III, 40. 
(3 .!Vfartínez Alcubilla en e1 r. í1 de la sexta ed. de su Diccionario de 

la Administractón espatiola, p. 725, dice en una nota que «el Códi-go, si bien 
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2.-R'esp_etando la autorizada opimón de tan ilustres comenta­
ristas, entendemos, que no existe ningún obstáculo insuperable que 
se oponga a una interpretación extensiva del artículo 336 del Códi­
go civil, toda vez, que del tenor literal del mismo (1) no se dedu­
ce que se trate de 'hacer una enumeración cerrada de los bienes in­
corporales. que reputa muebles, a manera de la que hace, por ejem­
plo, el artículo 334 respecto a los inmuebles, puesto que las pala­
bras «tienen ta·m.bién)) no vedan una interpretación extensiva del ar­
tículo, como sucedería si en vez de esas se empleara «SOnD, «sólon, 
u otra análoga. 

Interpretado de esta forma el artículo 336 del Código civil, no 
resultaría la contradicción en que parece i¡1currir Scaevola, al afir­
mar que «les bienes muebles corpo·rales se especifican en dicho ar­
tículo 335, y los mvuebles incmpo·rales en el 336n, y después, soste­
ner que los derechos incorporales no comprendidos en el último 
precepto han de reputarse muebles con arreglo al artículo 335, sin 
que sea, ~dmisible la justificación que pretende dar .dicho autor a 

no define t]os bietzes mmuebles, nos dice cu:'tles son en los diez númffos del 
aP1:ículo 334, y no es tan explícito en cuanto a bienes mueble.1, de donde no 
pueden menos de .-esultalf :1lgunas dudas, porque en una de estas dos· clases 
hemos de comprende.- necesariamente, según el al["tículo 333, ot.ras cosas que 
son objeto de aop.-opiación y de que habla el mismo Código. Por ejemplo, en 
el artículo 163, párrafo segundo, habla de valore<> mobi/zarws; en el ac-tículo 
z66, de: vaqo.-es mercantiles o Industriales; en el 2¡2, de \'alo.-es bursátiles, 
públicos, o mercantiles o indt1:.trialcs; en C·l 34¡, ·de valores, créd1tos o accio­
nes; en los 1.355, 1.359 y 1 .S¡z, de valores cotizables; en el 1 .3¡o, de valoc·es 
públi.cos; en el 1.3¡1, de va loe-es públicos o de crédtto, y en el 1.4H, de valo­
!Tes públicos o créditos de ernpreMS o Compañías mercantiles. 

A·pa>rte de que podía el Código habe.- sido más pu-eciso en este tecnicismo, 
en ·la .letra de los a.-tículos 335 y 336, que definen los bienes muebles, no están 
cla>ramente comprendidos todo<; estos valores, sino en cuanto' son susceptibles 
d.e qpropia.ción y no pueden inclwrse entre los muebles. Los· oficios enajena­
dos, las cédulas y títulos representativos de préstamos hipotecarios, son mue­
bles, según el :¡¡~·tículo 336, y poc9 costaba haber dicho le mismo de 1os de­
más efectos ·públicos, según los define el Código de Comelfcio, a-l que ha de­
bido .-efe.-i.-se en e;to y en la calificación ·de ·los buques como muebles.n 

,(1) "Tienen también ·la conside.-ación de cosas muebles, .Jas rentas o pen­
siones, ··s~an vitalicias' o he.-editarbs, afectas a una persona o familia, siem­
pre que ·no g.-aven con carga real una cosa 1nmueble, los oficios enajenados, 
los cont.-atos so.bre servicios púb1icos y Jas cédulas y títulos .-epresentativos de 
présdmos ·hipotecados.>> . . 
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su aserto, cuando afirma, que lo hace «con el objeto de conciliar 
el pensamiento del legislador y la calificación jurídica acertada de 
un objeto que, por analogía con los muebles, debemos de este modo 
estiman, ( 1 ). 

J.-Confirma la opinión sobre el carácter mobiliario de los cré­
ditos, interpretado a contrario senstt, el párrafo segundo del artícu­
lo 346 del Código civil, que prescribe, qu~ cuando se use tan sólo 
la palabra «?wueblesn, no se entenderán comprendidos los «crédi­
tosn, «salvo en el caso en que del contexto de la ley o de la dispo­
sición individual, resulte claramente lo contrarian, regla que parece 
explicarse, en lo que atañe a la ley, por la naturaleza especialísima 
del derecho. de crédito, y en lo que se refiere a la voluntad indivi­
dúal por las perturbaciones que podría ocasionar en el orden contrac­
tual y sucesorio, el empleo erróneo de la palabra Htnuebles,, que, en 
su acepción vulgar, parece no comprender a los derechos. 

4.-Interpretan'do el artículo 346 del Código ~ivil, el Tribunal 
Supremo tiene declarado, que la palabra dinero, en su acepción 
gramatical y jurídica, «significa sólo moneda corrienten, por lo cual, 
cuando en un testamento no se dispone mas que del dinero, no pue­
de entenderse que se transmite o iega la universalidad de lüs b;e­
nes. aunque en ellos no se designe sucesor, y a no ser que en el país 
en que el testamento se otorgó y han de cumplirse, tenga tal sen­
tido o significado (Sentencia de 5 de Julio de 1893); y que los tí­
tulos de la Deuda públic.J., por representar un crédito y constituir 
un capital realizable en dinero, no pueden estimarse comprendidos 
·entre los bienes muebles, y por lo tanto, no esrán incluídos en el 
Jegado de Htodos los mueblesn y «demás móvilesn, que existieran 
'en casa del testador a su fallecimiento. (Sentencia del 3 de Octu­
bre de 1913.) 

Prescindiendo de íos casos que exceptúa el artículo 346 del Có­
digo civil, el Tribunal Supremo ha declarado que las acciones de 
una Compailía «por su condición revisten el carácter de bienes 

.. mueblesn. (Sentencia del 30 de Marzo de 1918.) 

IV.-POSESIÓN DE LOS CRÉDITOS. 

Otro de los requisitos esenciales exigidos por el artículo I .863 
del Código civil, para constituir el cqntrato de prenda es, según ya 

(r) Qb. ~it., p. ro6. 
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·hemos,dicho, que se ponga en posesión de la mis'ma al acreedor o 
a un t·eroero, de común acuerdo. 

a) Derecho romano. 
1 .---<En el antiguo derecho romano, la prenda se constituía por 

una especie de venta a retro, en virtud de la cual se hacía entrega 
solemne al acr·eedor de la propiedad de la cosa pignorada, median­
•te la mancipación por aes et libram, a cuyo ritualismo se unía un 
contrato de fidi.Icia; es decir, una promesa jurídicamente obligato­
ria, según la cual, el acreedor se comprometía a restituir la prenda 
al deudor, cuando este último le hubiera satisfecho la deuda (r). 

La ·figura expuesta se explica, porque no existiendo en el dere­
cho romano primitivo otros derechos reales que la propiedad y las 
servidumbres, no se podía cumplir el fin de garantía, que es obje­
to de la prenda, sino por medio de una traslación de la propiedad. 

De esa suerte, el acreedor se encontraba perfectamente protegi­
do, puestó que siendo propietario de la cosa pignorada, no tenía 

(1) Vid. lnst. de Gayo JI, 59 y 6o, que, respectivamente, dicen: uAdhuc 
etiam ex a!iis causis sciens quisque re m aliena m usucapit na m qui rem ali­
cui fiduciae causa mancipio dederit, uel in jure cesserit, si eandem ipse pos­
sederit, potest usucapet·e, anno sci-licet, et si soli sit quae species usucapio­
nis dicitur usurecepcio, quia id, quod a-licua-ndo habuimus, recipimus per 
usucapionemn. (Existen ott·as c:wsas por las cuales se pueden usucapir las 
cosas que se sabe pertenecen .) otra person·a. Así, aquel que ha dado en man­
cipio ·por causa de ·fiducia una cosa a otro o .la ha cedido judicia·lmente, pue­
de usucapir'la por un año de posesión, aun cuando sea cosa inmueble. Esta 
clase de usucapiQn se llama usu¡-ección, po.-quc en <;emejante caso volvemos 
a tamal!' por la 'usucapión b cosa que ya nos ha pertenecido.) 

uSed cum fiducia conlirahitur allit cum creditore 'Pignoris iure, aut cum ami­
ca, quod ·tutius nostrac d·es aput oum esserit: si quidcm cum amico, con­
tracta sid ·~ducia, sane omnimodo competir usurcceptio : si ue.-o cum a·edi­
tore, solut:1 quidem pecunia omnimodo competit, nondum uero soluta ita de­
mum competit, si neque conduxerit eam •·em a credituri de·biowr, neque pre­
cario rog:1ue.-it, ut eam rem possidere 1liceret, quod ca~u -lucrativa usucapiD 
competir. n 

(Y como quie.-a que el pacto fiduciario pueda ser o con un acreedoc a tí­
tulo de prenda o con un amigo, n fin de asegura1r 'l::ts co~as nuestras que •:s­

tán en su poder, de aquí es que si se ha contratado con U'll amigo, la usu­
rección es .siem.prc competente; y si con un aoreedor, ·no procede de nh­
gún modo aquélla, a no Sff que el orédito esté ya sol\'entado o que ol deu­
dor no haya recibido ·la cosa ;¡ títu-lo de arrendamiento o de préstamo, en cuyó 
cas9 tiC'Ile Jugar ola usucapión ·lucr;J.tiva,) 
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por qué temer que la misma pudiera ser embargada a instancia de 
otros acreedores, o fuese enajenada o gravada en su perjuicio. 

En ·cambio, al deudor, se le perjudica:ba considerablemente. Ena­
Jenada la cosa, disponía de un valor superior al importe de la deu­
da, y agotaba, de una sola vez, todo el crédito que le podría con­
ceder. Sólo podía, en su caso, reclamar la restitución de la prenda, 
mediante una acción personal, la acción fiducice, y no podía dis­
c~tir las enajenaciones hechas por el fiduciario, incluso cuando se 
hubiese pactado, que no podría enajenar hasta el vencimiento de 
:a deuda, puesto que el fiduciario era propietario, y transmitía la 
propiedad. En una palabra, el deudor se encontraba privado del 
uso y goce de su cosa (1). 

2.-Pero junto a esa prenda organizada por el Derecho civil, 
·existía el pignus, o prenda de derecho natural, desprovista de for­
mas solemnes, que no debió tener un valor legal hasta después ~el 
establecimiento de los interdictos e. incluso después .de la introduc­
ción del procedimiento formulario y que se constituía por la sola 
entrega de la cosa al acreedor, el cual, no tenía mas que la pose­
sión de la misma y un derecho de retención que se extinguía con 
ei pago. 

Oon este sistema desapar·ecÍa el primer inconvenient~ que ofre­
cía el anterior, pero no los restantes; en efecto. el deudor seguía 
siendo propietario, y no corría, por tan·to, el riesgo de ser vlctima 
de una enajenación de mala fe. 

lEn cambio, el acreedor, con este sistema, no estaba bastante 
protegido ; en vez de la reivindicación, acción real petitoria, dada 
en todo tiempo y contra cualquier persona, no tenía para defen­
der su garantía mas que los interdictos posesorios; menos efica­
ces y más restringidos, dados solament·e durante un cierto plazo 
contra determinadas personas (z). 

3.-La confusión existente en el derecho romano entre la pren­
da y la hipoteca (3), que se mantuvo, después, en nuestro dere-

(-1) Girard. Manuel elcm.entaire de Droit romain, p. 810. 
(2) Girard, ob. cit., p. 811. 
(3) Así decía Marciano: ulnter pignus autem et hypothecam tamtum 

nominis sonus differtn. '(lL. V. § 1.0 , tít. XX D. de pign. et hypot.); Girad 
(Ob. cirt., p. 815), cal[fica ese texto de ucxageraciónn, porque estima que la 
P'"enda y ·la hipoteca s~ <üferenciaban fundamentalmente en que ésta sólo se 
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.cho :históriCo (1), dió Jugar a que la prenda ofreciera algunos in­

.convenientes para la propiedad rústica, puesto que, teniendo que 
:ser desposeído de la cosa ·el deudor, para hacerla pasar a manos 
del acreedor, perjudicaba a la agricultura. 

4.-Para remediar los inconvenientes anteriormente expuestos, 
ula fiducia, empl·eando los medios que el Derecho civil ponía a su 
disposición, dejaba alguna vez la posesión y el uso de la cosél al 
deudor a título de ar·rendamienro de precario y el acreedor no po­
día· temer a Ja 't~Sttreceptio, porque nO cesaba de poseer (2 ), SOSte­
niendo algún autor (3) que llegó a rio ser necesario en el Derecho 
·romano, para la validez de la prenda, que ésta pasara a podf'r del 
acreedor, fundándose en un texto de Ulpiano; que dice: Cum con­
venit, e5t is qui ad refectionem aedificu cr.edidit, de pensionibus, 
iure pignoris ipse creditum, recipiat, etiam actiones utiles adverous 
inquilinos accipiet cautionis exemplo, quand debitar, crediton pig­
nori dedit» (4). 

b) Derecho· histórico espaií.ol. 
1 .-En nuestro derecho. histórico, esa condición esencial para 

constituía sin desplazamiento de la posesión, según se desprende del siguien­
te texto de Ulpiano : «Proprie pignus decimus, quod ad creditorum t>ransit, 
hyphot-ecam, cum non· transit ncc possessio ad creditoremn (D. 13, 7, De pign., 
act. 9, 2.) En su consecuencia, sigue diciendo Gicr-ard, !..: hipotec:1 ofrecía la 
supelfioridad de poder 'constituill'se sobll'e una cos:-~ ya gra\'ada con pll'enda 
e hipoteca ; no requería •la publicidad que implicaba el desplazamiento de la 
posesión, ni recaía, solamente, sobre bienec; individualmente dete.rminados, 
sino que .podía recaff sobre todos los presentes y futur-Gs del constit.uyente: 
«OII'a. clandestina y podfa c;e,. gcne<raln. He ahí udos tll'azos nuevos de la hi­
poteca romana, en ·los cuales, hay que guardar-se de \·er superioll'idades, pues­
to q'ue son, por el contralfio, los dos defectos, poor los cuales Ja ·hipoteca ro­
mana no llegó jamás, a difffencia de •lo que sucede con las ga.-antías reales 
mode1·na~, :1 tene.- pcr-eferencia sobre •las gara.ntías pe.-sonales». 

( 1) Vid. L. 1. •, tít. X 11 I, Pant. V, que dice: "". toda cosa, quiera sea mlle-
blc o rafz, que sea empeñada a otr-a, puede ser dicha pe'ño .. n · 

(2) Girard, ob. cit., p. 810 

{3) Cea"bán, en su tesis doctoc·al 11Etude cnt1que su•· les conditions en 
gage 'Cles choses incorporelles en matiét-e ci\ ile et commercialen, p. 63. 

(4) IL. 20, D. de pi·gno.-ibus et hipothecis, 20. <~Cuando se convino que el 
que prestó para repa.-ación de un edificio, el mismo cob.-e su crédito con los 
alquileres por derecho de 'Pifenda, recibid también las acciones útiles con1n 
los inquilinos a semejanza d.c caución, que el· deudor dió en prenda a su 
pcreedon>. (Tra<j. Gar~ía .q~¡ Corral, ep s¡.¡ ob. cit.) 
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la validez del contrato de prenda, que se pusiera al acreedor en 
posesión de la cosa pignorada, «por eso es real)), dice Gutié­
rrez (r), y ratifica Sánchez Román (2). 

2.-Pero no falta algún pasaje de las Partidas que pudiera su­
gerir duJas, {;01110 lá ley 13, título 13 de la Partida V, cuando 
dice : <<Mas los pei'íos que obligan los omes unos a otros, así como 
sobredicho es, luego que sean otorgados, magiier qup, non ayan 
la tenencia dellos, aquellos que los resciben a peñas fincan a ellos 
obligados.)) 

Gregario López, en la g!osa de las palabras ((non ayan)), de 
dicha J.ey, se limita a ind1car como precedentes de la misma, un 
fragmen~o de Papiniano en la ley l. in princ. D. de pign. act., que 
dice: «Conventio generalis in pignore dando bonorum ve! postea 
quaesitorum recepta es t. .. )) (3) ; la l. res hipothecae S inter pig­
n·us l. D. de pign. ya transcrita (4); y otro fragmento de Paulo 
item Serviana 7, que dice: « ... ve! quae in usum quotidianum 
habcntur, Serviana non competit)) (5). 

Gutiérrez (6) menciona, como precedente de dicha ley, la pri­
mera, título VII, libro XIII del Digesto, en cuanto dice: <<Pig­
nus nH•Lrahilur non sola ¡,·adiLiont: sed eliam nuda CüiWentione, 
et si non traditum est)), y afirma,· certeramente, que en ese caso 
lo que la J.ey de Partidas hace es respetar la fuerza obligatoria de 
una promesa de prenda, opinión de la que también participaba 
Sánchez Román (7). 

e) Caracteres que debe t.ene·r la posesión de la cosa pigno·rada 
por parte del acreedor o del terce-ro designado de com.ún ~O'lteTdo, 
pa-ra que se ·repute 'l.'Úlido el cont·rato de p·renda. 

La doctrina francesa, de acuerdo con numerosas sentencias de 
Ja Corte de casación, reputa la posesión de los créditos, a los efec­
•tos de la validez del contrato de prenda, como una cuestión de he-

(•) O. cit. V, 283. 
(2) Ob. cit. IV, 975· 
(3) Está admitida qa con\'ención de dar en prenda todos los bienes, o los 

adquil!'idos después ... 
(4) Vid. p. 647, 111ota J. 

{5) ~obre las cosa~ ... que se tienen pal"a ·uso cotidiano, no ccmpete h 
acción Pauliana . 

.(6) Oh. cit. V, 283. 
(7) Ob. cit. IV: 975· 
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c.ho, para cuyo conocimiento tienen plena soberanía los Tribuna­
les de instancia, atribuyendo a éstos dos cuestiones principales a 
resolver: r), si existen hechos suficientes que acrediten la pose­
sión del acreedor; z), si la posesión así caracterizada es suficien­
te para impedir que el deudor no pueda senrirse de la cosa objeto 
de la prenda, como de un activo susceptible de agregar a su pa­
trimonio (r). 

Lo anteriormente expuesto trata de justificarse, porque no de­
finiendo el artículo 2.076 del Código civil francés, como tampoco 
lo hace el r.863 del espaí'iol (2), los elementos de notoriedad que 
se requieren para que se repute en posesión de la prenda al acree­
dor o al tercero designado de común acuerdo, hay que dejar a 
la técnica del juez que de<:ida, en cada caso litigtoso, con vista de 
lo alegado y probado por las partes, si se ha constituído o no, vá­
lidamente, el contrato de pr-enda. 

V .-REGLAS GENERALES PARA LA CONSTITUCIÓN DE LA PRENDA SO­

BRE CRÉDITOS. 

Lo anteriormente expuesto no impide que examinando los prin­
reipios que informan la legislación civil, puedan dictarse reglas ge­
neral·es, en virtud de las cuales, se sepa si la prenda de créditos 
puede o no constituirse válidamente en un caso concreto. 

Limitado el problema a nuestra legislación civil, hay que es­
tudiar las dos cuestiones siguientes : A) Posesión de créditos re­
presentados por un título. B) Posesión de créditos no representa­
dos por un título. 

(1) Blaisot.-De la mise en possesion d11 créancier dans le contrat 
du gage. 

(2) V-éase ,la semejanza entre los dos textos ·lega·les: 

Articulo 2.076 del C. c. francés 

«Dans tous les cas, le p.-ivi•lége ne 
subsiste sur le gage qu'autant que ce 
gage a été mis ct est r-esté en la pos­
session du créancier-, ou d'un tiers 
con\'enu enta-e les par-ties.n 

Artículo 1.853 del C. c. español 

«.'\demás de 'os requisitos exigidos 
en el artículo 1.857. se necesita 
para constituil' el contrato de p.-enda, 
que se ponga en posesión de ésta a·l 
acreedor- o a un tercer-o, de común 
acuerdo.» 
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A) La primera cuestión presenta aspectos diferentes, según 
que el título representativo del crédito que se pretenda pignorar 
sea nominativo o al portador, y esté constituído por documento 
privado 'O notarial, pero se puede establecer, previamente, la si­
guit:>ntP. r-P-gla general, común a todos esos casos: 

I .-El requisito exigido por el artículo 1.863 del Código civil, 
para,constituir válidamente el contrato de prenda, de poner en po­
sesión de la misma al acreedor o a un tercero, de común acuerdo, 
se cumple en la prenda de créditos representados por un título, cual­
quiera que sea la naturaleza de éste, mediante la tradición del mis­
mo, por el deudor pignorante al acreedor pignoraticio, o al terce­
ro ,que designen de común acuerdo. 

2.-Las compl,icaciones a que da lugar la prenda de créditos, 
según la naturaleza del título en que consten, se derivan princi­
palmente de la posición del deudor que aparezca en el mismo, fren­
te al contrato de prenda, al deudor pignorante y al acreedor pig­
noraticio, además, en su caso, de la naturaleza especial de los do­
cumentos notariales; por ello, pasamos a examinar separadamen­
te los diversos ::~spec.tos de h C.llP.s'tión. 

a) Si el crédito pignoraticio es nominativo y está constituído 
por un documento privado, una vez éste en posesión del acreedor 
pignoraticio o del tercero designado de común acuerdo, el deudor 
pignorante deberá comunicar por escrito al deudor que aparezca 
en dicho título la constitución de la prenda, requiriéndole para 
que entregue al nueYo tenedor del título la cantidad que represen­
te, en la fecha de su vencimiento, así como los intereses que pu­
dieran haberse pactado en las fechas que correspondan a los efec­
tos del contrato de prenda indicado (1). 

b) Cuando ·el crédito pignoraticio es al portador y está consti­
tuído por un documento privado, la doctrina francesa, interpre-

(1) Conobm:a esta opinión el art. 34i del Código de Come.-cio, que pre­
ceptúa que «los créditos mercantiles no endosables ni al portador se podrán 
transferir por el acreedor sin necesidad del consentimiento del deudor, bas­
tando pone.- en su conocimiento .Ja transferencia.1 

«El deudor quedará obligado para con el nuevo acreedor en v.irtud de la 
noti•ficación, y desde que tenga lugar no se reputará pdgo .legítimo sino el 
que se bici€.C'e a éste.» 
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tanda los artículos 2.074 y 2.075 del .c;ódigo de Napoleón (r), ha 
formulado las ~iguientes reglas : 

a') La simple tradición de un título al portador por parte 
del deudor pignorante al acreedor pignorat·icio, es sufi.ci·ente para 
constituir válidamente ~~ contrato de prenda, sin que se precise 
ninguna otra formalidad. 

b') El artículo 2.074 del Código civil francés referente a la 
prenda de cosas corporales, es aplicable, también, a la que se cons­
tituye sobre títulos al portador. 

e') ·E! artículo 2 .o¡s del Código francés referente a la prenda 
sobre muebles' incorporales, tiene aplicación a' la que se constitu­
ya sobre títulos al portador. 

En estos dos últimos casos los autores coinciden en la nece­
sidad de notificar la existencia del contrato de prenda, constituído 
sobre los .títulos al portador, al deudor que en lO's mismos apa­
rezca (2). 

El problema, considerado desde el punto de vista de la legisla-
' ' .ción civil espai'íola, entendemos que debe resolverse en el sentido 
de que basta la simple tradición del título pignorado del deudor 
pignorante al acreedor pignoraticio, sin que sea necesario poner en 
conocimiento del deudór que aparezca ~n ~~ título la existencia 
del co'ntrato de prenda, ya que tal notificación no podría_ tener otro 
objeto que evitar un pago al deudor pignorante, que hiciera ilu­
soria la garantía pignoratic,ia y ra naturaleza de los títu]o:s' al po'r-

(1) He aquí el texto de dichos preceptos ·legales: «Artículo 2.0¡4: Ce 
pl·ivi·lege---se r-efiere al de •la .prenda-n'a ·lieu qu'autant qu'i·l y a un acte 
p·ublic ou sous seing •privé dumen•t enregistré, contenant ·la declaration de !;1' 
so m me due, ainsi que ·1 'es pece et ·la n_ature de eh oses remises en gag e, o u un 
état anexé,.de leurs qualité, poids et mesure. 

La n~daction .de J'acte p;u·. écr-it et 'son enregistrement ne sont néan'moi'ls 
prescits qu 'en matiére excedant la valeur de cent cinquante fll'ancs. ,·, • 

Adículo 2.075: «Le •privilége &naneé en ·1 'ar.ticle pr-écédent nc s'établit sur 
les muebles· incorporels, tels que les créances mobiliéres que par acte public 
ou sous seing privé aussi enregiské et signifie au debiteur de ·la créance d9.n-, 
né en gag e.'' · 

(2) Para el estudio d~ estas . teocías·, Vid. la tesis citada de Ce.-bán, pá­
ginas 107 y siguientes, y la de Clappier, uDes conditions de forme necessai­
res a .]a <;:onstitution du dt·oit de gage su des choses' incorporeliesn, p. S5 y 
siguientes, y ·la monografía cilada de Blaisot, p. 109 y siguient\!S. · . 
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tador, alejan todo temor de esa índole, puesto que sólo pueden 
pagarse a quien los presente a su cobro en la fecha que consig­
nen, sin distinción de personas." 

e) La pignoración de ·créditos constituídos en documento no­
tari"al ofrece, también, algunas dudas a la doctrina francesa, deri­
vadas d-e la natmaleza espet:iai de esta ciase de documentos pú­
blicos. 

Cuando se· trate de constituir una prenda sobre un crédito re­
presentado por un documento privado, ya hemos dicho que hay 
que poner al acreedor pignoraticio o al tercero designado de co­
'mú n acuerdo eó posesión del documento original en que consta 
la garantía. 

Pero cuando la escritura en la que figura la existencia del eré..: 
dito 1ha sido autorizada por un Notario, dice Blaisot (1), ((la so­
lución no puede ser la misma, puesto que el original (malriz). 
queda en el protocolo del Notario, quien solamente tiene la facul­
tad de expedir copias autorizadas del mismo, estribando la dificul­
tad. en ·estos casos, según los autores franceses (2), en indagar 
hasta qué punto una copia notarial puede garantizar al acreedor 
pignoratiCIO que su clP.vdor no podr.i disponer de eSe créditu 
en tanto subsista la deuda a qrue sirve de garantía)). 

En la legislación española, ent-endemos que no ofrece esta 
cuestión ob:,táculos i nsu pera bies. 

El artículo 300 del Reglamento notarial, aprobado por Real 
decreto de 7 de Noviembre de 192 r, reputa escrituras públicas, 
además de la escritura matriz, las copias de ésta misma expedidas 
con las formalidades de derecho, presentando dificultades la ob­
lención de segundas copias por <das personas de quienes constare 
en el ProLoculo haber obtenido primera copiaP (artículo 305, pá­
rrafo 2.0

, R. N.), pues es necesario que con arreglo al artículo 18 
de la ley del Notariado todos l·os otorgantes de la escritura e,'3tén 
conformes con la expedición de segundas o posteriores copias y 
comparezcan ((ante el Nvtario que legalmente -tenga en su poder 
el protocolo, el cual extenderá en la matriz de que se trate una 

(r) Ob. cit., p. 102. 

(2) Vid. La-urcnt. Pr-íncipes <le Droit ch·i! fr::m~;:¡is, XXVIII, núm. 478; 
Blaisot, ob. cit., núm. 106. 
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nota suscrita por todos los otorgantes y por el propio Notario en 
la que se haga constar dicha conformidad,,, la cual se insertará 
en la copia que se expida, procediéndose a la identificación de to­
dos o algunos de los interesados que no sea conocido en la forma 
prevenida en -el artículo 3 ro de di·cho Reglamento ( 1) (art(culo 
313 R. N.); siendo necesario en otro caso para la· obtención de 
segundas o posteriores copias, mandamiento judicial, que el in­
teresado deberá solicitar del Juez de primera instancia del distrito 
donde radique el protocolo, o del Juez que en su caso conozca de 
los autos a que la copia deba aportarse, procediéndose en este últi­
mo caso, con arreglo a la ley Procesal correspondiente, y siendo 
preciso, en el anterior, que el interesado presente al Juzgado, sin 
neoesidad de valerse de Abogado ni Procurador, un escrito, ex­
presando el documento de que se trata, la razón de pedir dicha co­
pia y el protocolo .donde se encuentre la matriz, teniendo el Juez 
obligación de dar traslado al Ministerio Fiscal, dentro de una au­
diencia, cuando no deban ser citados los demás interesados en el 
documento, por ignorarse su paradero, y por e:otar ausentes del 
pueblo donde radique la Notaría o Archivo de Protocolos corres­
pondiente, y citar a los interesados, en su caso, dentro de los tres 
días siguientes a la presentación del escrito, incoando el procedi­
miento, y transcurridos otros tres días, con o sin impugnación del 
Fiscal o de los interesados citados, el Juez resolverá, expidiendo, 
.en su caso, dentro de tercero día, el oportuno mandamiento al Nota­
rio a Archivero (artículo 314), siendo obligación del Notar·io,, tanto 
al expedir primera copia (artículo 303 R. N.) como al expedir se­
gunda o posterior (artículo 315), de anotar al pie o al margen, en 
su caso, de la escritura matriz, con media firma, la persona o per­
sonas para quienes se expida dicha copia, la fecha de la expedi­
ción, el número de pliegos y la clase de papel en que la expida, 
((·expresando tamlbién estas circunsta.ncias en la cláusula de sus­
cripciónn (artículo 303 R. N.). 

De lo expuesto, se deduce: a) que, con arreglo a la legislación 
española, se puede constituir prenda sobre un crédito consignado 

(1) Por medio <le un testigo de conocimiento que, juntamente con el so­
licitante y con el Notario, fil-mará ·la oportuna nota que éste extenderá en 
b matriz e insertará en ·la nota que expida. (Art. 310, pár. 1. 0 del R. N.) 
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en una escritura pública, entregando al acreedor pignoraticiO, sin 
perjuicio de las precauciones que puedan adoptarse en el contrato, 
la primera copia correspondiente al deudor pignorante en que cons­
te dicho crédito, por tener tales copias expedidas con arreglo a de­
recho, según 1hemos indicado, el carácter de escrituras públicas; 
b) que en su caso, el deudor pignoran te, tendrá que poner en co­
nocimiento del deudor que aparezca en el título la constitución 
de'l contrato de prenda a los efectos del mismo; y e) que la notifica­
.::ión al deudor que aparezca en el título pignorado y las dificultades 
que presenta la obtención de segundas y posteriores copias de un 
documento notarial, es un obstáculo que se opone a que el deudor 
pignorante pudiera const·ituir otra prenda sobre el mismo título, va­
liéndose de otra copia notarial, en perjuicio del verdadero acreedor 
pignoraticio. 

3·---"Como comunes a las distintas modalidades de la prenda de 
créditos que 'hemos expuesto, podemos citar los casos siguientes: 
a) que la obligación que representa el título pignorado venza antes 
que la que éste garantiza y pague o no pague el deudor; b) que la 
obligación que representa dicho título venza desp·ués que la que el 
mismo garantiza; e) qu·= se rhay.:m p::tctado intereses en ei título 
pignorado; d) posición de la prenda frente a los terceros. 

a) En el caso de que la obligación r·epresentada por el título 
pignorado venza antes que la que garantiza y pague el deudor del 
mismo, entendemos, que el acreedor pignoraticio, está obligado a 
dar a aquél, no un simple recibo de la cantidad percibida, sino car­
ta de pago de la deuda, por hallarse autorizado por el acto propio 
del titular del crédito al notificar la constitución de la prenda a di­
cho deudor. 

Si la cantidad percibida por el acreedor pignoraticio cubriese 
totalmente la deuda que el título pignorado garantizaba, lo que 
pued:e suceder con frecuencia ( r ), no vemos inconveniente, no opo­
niéndose el deudor pignorante, en que se repute vencido el crédito 
garantizado con dicha prenda y lo compense el acreedor pignorati­
cio con la suma recibida. entregando la diferencia al deudor pig­
norante, a quien dará carta de pago de su obligaci6n. 

(1) Aunque no siempre, porque un·a deuda podría estar garantizada cor 
varios créditos pignorados, que tuviesen distintas .fechas de vencimiento. 
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· Podrá objetarse a esta opinión que el artículo 1.859 del Cód1go 
civil proliibe al acreedor ap·ropiarse las cosas dadas en prén'da, o 
disponer de ellas, y que el' artículo 1 .869 del mismo Cuerpo 'legal 
preceptúa que mientras no llegue el caso de ser expropiado de la 
cosa dada en prenda, el deudor sigue siendo dueño· de· ella y que 
con ésta teoría parece infringirse dichos preceptos legal·es ; pero 
la observación carecería de fundamento, por ser condición sine qua 
non, para que pueda reputarse vencida la obligación garantizada 
con prenda, en la forma indicada, que asienta a ello el deudor pig­
norante, pues si se opusiera, habría que esperar a la fecha f1jada en 
el contrato; y porque el acreedor pignoraticio, no se ap·ropia o dis­
pone de la cosa pignorada, ni niega su carácter de propietario de 
la misma al deudor pignorante, que es lo que le prohiben dichos 
preceptos legales, sino que lo que hace es una co·mpensación, a la 
que le autoriza la naturaleza especialísima de la prenda de créditos. 

Si la obligación que representa el título pignorado, venciera an­
tes que la que éste garantiza y no pagase el deudor, el acreedor 
pignoraticio deberá notificarlo al deudor pignorante, para que ejer­
cite las acciones procedentes, con el fin de no hacer ilusoria la ga­
rantía pignoraticia; no pudiendo ejercitarlas dicho acreedor, por­
que con arreglo al artículo I .769 del Código civil, mientras no lle­
gue 'el caso de ser exprop1ada la cosa pignorada, el deudor sigue 
siendo dueño de ella y el acreedor sólo tiene derecho a ejercitar las 
acciones que competan al dueí'ío de la misma para· recla111arla o 
defenderla frente a tercero ; y en ninguno de esos dos casos s-e en­
cuentra la cuestión que nos ocupa. 

b) 6i la obligación que representa el título pignorado, vence 
después que la que el mismo garantiza, y paga en su día el deudor 
pignorante,·el acreedor pignoraticio deberá devolverle el título, dán­
dole carta de pago de su crédito y notificarle al deudor de la obliga­
ción, la cancelación de la prenda, para que pague a su acreedor 
en la f,echa pactada la C<'l.ntidad estipulada y. en su caso, los inte­
reses. convenidos. 

Si vencida la obligación garantizada con ·prenda, no pagase el 
deudor pignorante, el acreedor pignoraticio haría efectivo su cré­
dito en la forma que más adelante expondremos (i). 

(1) Vid., p. 662. 
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e) Si en virtud del título pignoráéio el deudor que aparezca en 
éste viniese obligado a pagar intereses con arreglo al artículo '1 .868, 
compensará el acreedor los que perciba con los que Se le deben, 
o en cuanto excedan de los legítimamente debidos los imputará al 
capital. 

d) Respecto a la posición de la prenda frente a los terceros, 
dice el artículo 1.865 del Código civil que ·no surtirá efectos contra 
los mismos, ((si no consta por instrumento público la certeza de la 
fecha», norma de carácter imperativo, a la que ·hay que atenerse, 
para este .fin, rigurosamente. 

B.-La posesión de créditos, no representados por un título, 
relacionada con la posibilidad de constituir un contrato de prenda 
sobre un crédito que no conste en un documento, ha sido objeto de 
consideración especial por parte de la doctrina y jurisprudencia 
italianas (1). 

a) El Tribunal de casación de Nápoles, en sentencia de 15 
de Mayo de 1893 (2), afirmó que ((el artículo r.882 del Código civil 
ita1iano (3) se refiere, tanto a los muebles por naturaleza como a la 
prenda de cosas incorporales o de créditos en que no oc·urra la tradi­
ción de la cosan. 

b) Con ante11ioridad a esta sentencia, Yannuzzi (4) había afir­
mado ·que la prenda de cr~ditos, con o sin título, podía constituirse 
sin la tradición de lá cosa, basta_ndo con la simple notificación al 
deudor del crédito dado en prenda. 

Posteriormente, Giusto (S) ha sostenido la misma opinión, fun­
dándose en que si no se quiere entender el artículo 1.882 del Có­
digo civil italiano como una repetición de los dos precedentes (6), 

(1) Vid. Pacifici-Mazzoni, lnstituzioni di Dir-itto civile· italiano, V, par-­
te 11, 467. 

(2) Vid. Foro it., I&}J, 1, goo; y ei autor ilntes citado. 
(3) Dice así: «In ogni C<~~o il privilegio non sussiste su! pegno si non 

in quanto Jo stesso pegno e stato consignato, ro e ~imasto in potere del crc­
ditore o di un ter-zo eletto da·lle partÍ.» 

(4) Studio su! pegno, Fibngieri, d38o, p. ¡.6 y sigs. 
(5) Considerazioni sul contratto de pegno e pui specialmente sul contrato 

de pegne sopra i cr.editi, Leggc, ISSJ, I I, 66. 
(6) El ar-tículo 1.S8o dice así: uQuesto pr-ivi,legio non ha luego, se non 

quando vi e un atto puh'blico o una scrittura pr-ivata che oontenga la dicha­
razione della somma dO\·uta, e della specic e natura delle cose date in pegno, 

42 
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debe interpretarse en el sentido de que no se refiere· para nada a la 
prenda de créditos, de la que se ocupa el artículo 1.88Ic; o sea, 
.que el artículo 1.882 comprende solamente los casos no previstos 
en las disposiciones de los artículos 1 .88o y 1.881 de dicho Cuer­
po legal. 

· Galdi (I),''wfactor de la opinión dominante'' (2), hace observar 
que si el artículo 1 :882 del Código civil italiano empieza con las pa­
labras «in ogn'i caso'" (3), no es Hcito sustraer al mismo ni la hi­
pótesis prevista· en los articulas precedentes 01 cualquier oha, 
por lo que estima que cuando el título no se pueda consignar, 
hay que llegar a la conclusión de que el crédito' no se presta a ser 
objeto de un contrato de prenda (4). 

La cuestión; dice Pacifici-Mazzoni (5), ha sido magistralmente 
tratada por Bonelli en una amplia nota a la citada sentencia del 
Tribunal de casación de Nápoles (~). . 

La posesión·, dice· Bonelli, ·supone la material detentación de 
la cosa y el ejerCicio de hecho sobre la misrria del correspondien­
te der~ho ; el crédito no es susceptible de posesión porque . pres­
cindiendo de la posibilidad de la detentación del título, el c~.ál 

puede no existir, o ser constituído por documento público del cual 
se pueden obtener cuantas copias se deseen, no ts posible el ejer­
cicio, en cuanto al' crédito así usado, con el acto externo ·con que 
se ha consumado, o sea exigiéndolo, si se trata de una imposibili­
dad lógica que ninguna ley podría !hacer desaparecer (7)· 

o che abbia annessa una descrizione della ·loro qua·lita e misura e del lo:ro 
peso. u 

. «Tuttavia :la riduzione del! 'atto in iscrittura .no e l'ichiesta, se non quan­
do si tratta di un oggctto eccedcnte il va:IOI'e de cinquccento Ere.» . 

El artículo 1.881 dice tasí: "I•l pa-ivilegio non ha luogo sopra . i crediti, si 
non quando il pegno risu•lta da atto pubblico o da scritura privata, e ne e 
fatta notificazione al debitoce del credito dato in pegno.» 

(1) Trattato del pegno, p. 6g. 
(2) Pacifici-M·azzoni, ob. cit., p. 468. 
(3) «En ningún caso.n 
(4) Ob. cit., p. 74· 
(5) Ob. cit., p. 468. · 
(6) V~d. Foro it., 1&)3, 1, 904· 
(7) Pacifici-Mazzoni, ob 
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·.' Si el.artí¿ulo 1 :z.4z ··del· Código civil italiano (1) lhabla de ·una 
posesión de 'crédito, no lo hace impropiamente, puesto que no se 
trata de u na verdadera posesión, al modo de la que en el sentir 
u'nánime de los tratadistas rio se deriva de la posesión del título. 

Recurriendo al Derecho romano e ·intermedio y a las doctrinas 
sobre la traé:lición, posesión' y quirógrafo, explica Bonelli el or~­
gen de la teor.ía nacida en Francia y consagrada en el Código de 
Napoleón, que sostiene la exigencia de la po5esión y por consi­
guiente de la tradición real para la adquisición de muebles, pres­
cindiendo de ello para los inmuebles; mientras en los créditos 
tienden a atribuir el efecto perfeccionativo de la transmisión a la 
notificación ·antes que a una tradición simbólica. •Este es el sis­
tema de la nueva legislación, para la cual la tradición de los ele­
mentos de crédito es pura consecuencia de la transmisión del de­
recho de que es prueba; pero de importancia accesoria, aunque 
no absolutamente indispensable al ejercido del derecho cedido, 
acaso porque ni detenta ni genera ningún particular derecho de 
naturaleza posesoria. . 

Dada la imposibilidad de la posesión y de la tradición del cré­
dito, podíamos subrogar estas fi·guras en la notificación que en la 
legislación italiana, ·en opinión de Bonelli, constituye la conditio 
iwris para c¡ue la transmisión del crédito adquier-'1 todo su valor. 

Mediante la notificación se puede constituir prenda sobre cré-
ditos no ·consagrados en un título·. · 

A los que objetan que el artículo 1 .882 ·del Código civil italia­
no exige la consignación de la 'cosa, contesta Bonel!i que la ley 
es imperfecta en ese caso, como lo es al definir la prenda (2); pero 
la ley es preciso aplicarla por lo que dispone y no por lo que defi­
ne, y sus disposiciones se deben lógicamente relacionar. con la 
teoría jurídica de que se derivan, la cual' se expone defectuosa­
mente·en la ley escri~a. Ahora bien, si el artículo ·1.882 .del Código 
civil italiano requiere la consignación de la cosa, tal requisito· de-

(r).': Dice así: cdl pagamento fatto in buona fide .a chi si trova nel pos­
sesso del credito,- e valido anc<irche i! possessore. ;ne abbia in ap¡x-esso sof­
fe.-ta .J'evizione.u 

(2) Artículo r.S;S del Cód:go civil italiano, que dice as{O( ulil pegno e un 
co~tratto'r col qua·le il debito.-e da a•l credito.-e una cosa mobile ¡:ier sicu.-ez­
za del credito, da ·restitLiir·si ·in· natura: dopo l'estinzione del medesimo.n 
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berá ·.reputarse:· mecesario; en· cuanto' sea posible traducirlo en un 
acto ;. no siendo, por tanto, apli·cable dicho precep,to legal· a. los 
c"r.éditos y.demás casos que no se pueden consignar. , 

. No· hay, pues, que objetar que el mencionado artículo ;1 .882 
empieza con· las palabras «in ogni casan; porque, aun :admitiendo 
que tal Hase representara· la·-opinión del legislador, no podría mo­
difica( tbdo ·el sistema jurídico en que la .ley s.e ir¡sp'ira.. . 
. ; · Por lo de.más\ sigue diciendo Bónelli, en las t¡ueas prepar:atQ­
r.ias del· Código civil 'francés, se revela .que aquella fras~ (1) t.uvo 
su ·origen en la preocupación de modificar .el antiguo sistema ,,ro-
mano ·que admitía· la prenda consensual. ,·, 
... ,.Mirabelli (z) afirma que· la qmsignación y pos~sióQ.. deberán 
tener lugar, secu.ndnm s1~biectam materia·m, ·según .el objeto de la 
prenda, qlie es, tratándose de cosa incorpórea, mediante la inti­
mación. de la. escritura de prenda al deudor, la cuaj intimación, 
según el Código italiano, constituye el uso ·Y la tom.¡¡. de posesión 
del crédito. 

En otros términos, para Mirabelli, la intimación equiyal~ a la 
c'onsignación y estima que el artículo 1.882 del Código civll ita­
liano, ·«escr-ito especia.lmente para .la prenda de cosas corporale.s es 
u'na redundancia para las cosas incorpóreas, qp~ menciona el ar­
tículo. 1.881>~. 

• 1 '~ 
-:,,e}. ·rDe ld_anteriormente expuesto, deducimos, que· no existiendo 
en nuestro Código civil disposic.ión alguna que prohiba la prenda 
de: créditos no constituídos por .un título, al amparo del artículo 
6/' del mismo Cuerpo . legal, podría constituirse válidamente la 
figura,, notificando, por escrito, el deudor pignorante, la prenda 
Gonstituída, sobre el crédito al deudor del mismo y requiri,éndole 
para que ·una vez vencido. éste, entregue su if!1porte al •. ·~~reedor 
pignoraticio, así como los intereses. que pudieran habe.rse paCtado 
en los plazos correspondientes, a los efectos qu~ se deriven j:le\ ex-
presado ·contrato de. prenda. ' 

Si el deudor del crédito pignorado, aceptase dicho requerimien­
to o guardase silencio al mismo; entendemos que quedaría válifla­
mente· constituído· el contrato de :prenda; en el primer cas~, •por-. 

: ... : ••• ,, • 11 • 

b) Vid: en . .Ja.p .. 650 el texto .del art!cu.lo 2.976 del C-ódigo, q~ .. Napol~ón. 
(2) Citado por. Racifici-Mazzoni, en el vol., cit., p .. 47Q· 
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haberse obligado dicho deudor a lo ·que se le requería, en virtuid 
del acto propio derivado de su aceptación, y en el segundo, 'porque 
estimamos que su silencio .habría de ser ·interpretado en el sentido 
de asentimiento a dicho requerimiento: qlti tacet consentire vi­
dehtr (1).1 

.::,¡ el aeudor aet creano que se prerendiera ptgnorar, tonteslase 
al requerimiento negando la existencia· de la deuda, la prenda no 
podría constituirse, porque llevaría implícita todas las insegurida-
des de un ·litigio. · · · · 

Ouando la prenda produzca intereses, 'el acreedor pignoraticio 
vendrá obligado, con arreglo al artículo 1.868 del Có'cfigo· civil, a 
compensar los que reciba con los qtie' se le debari· o en cuanto ex-
cedan de Íos legítimamente debidos, 'imputarlos al capital: · 

Si antes de que venciera el crédito objeto de la prenda el deu­
dor pignorante pagara su deuda, su acreedor vendría obligado a 
notifica·rlo por escrito al deudor del crédito pignorado,. requirién­
dole para que una vez vencido ési.e, entregara su tmporte a su pri­
mitivo acreedor, asl'como también, en su' caso 'Y en los plazos co-
rrespondientes, los intereses pactados. "·· · J 

Cuando· e! crédito pignorado venza antes 'qtie la obligación 
que garantiza, pague o no el deudor, entendemos, puede ·proced·er­
se en forma análoga a la que hemos expuesto para· este· casó] en 
la prenda de créditos representados por un tituio (2). 

· {1) He aquí unas palabras del profesor De Diego; que parecen corro­
borar esta opinión : «Si verdaderamente de la índole y de •las circunstancias 
de un caso dado de silenci·o puede con. fundamento. argüirse que una persona 
haya querido conferir un derecho a otra o renunci::ur a un derecho propio o 
imponerse una obligación en favor de ella, en una palabra, dar nacimiento 
a un contrato con esa otra persona, tom::~do el contrato en su m:'ts lato sen­
tido de negocio jurídico in ter vivos,. la interprétación del si·lencio se resuelve 
manifiestamente en interpretación del contrato, cuyo primer <Jbjeto es inda­
g:-tr si hybo realmente contrato, esto es, s.i entre el silente y aquel que fren-· 
te a él formul·ó una proposición o l'ea:lizó un hecho, se ha concluído un con­
trato y cuál sea. Es razonable, por tanto, y posible, acudir en "nuestro de-· 
recho positivo, al ; aprovechamiento de esos principios generales del si·lencio 
para resolver los casos no previstos en él.n •(E1 silencio en el Derecho, p. 99.) 

{~_) . Vid. págs. 655 y 656. , 

~ ..... ! ...! ,J : • '' .. ! 1 1 
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VI .-PROCEDIMIENTO PARA HACT¡:R EFECTIVO' J;:L CRl~DITO ··GARANTI-

ZA'DO C0N PRENDA, VENCIDA LA OBLIGACIÓN PRINCIPAL. )' · • 

) l 1': r ....... ' 

A .-Si el crédito objeto de la prenda, está repre5entadq pqr un 
tí-tulo, el tenor· literal del .artículo 1 .87~· del' Código civil nos i)1dica 
el r procedimiento; en_ efecto,: con arreglo ·a dicho precepto legal, 
bastará que el acreedor a quien oportunamente (10 hubiese-sido' sa­
tisfecho su crédito, proceda Hpor ante Notario a .ta·enajenación de 
la prenda)), que habrá, de hacerse precisamente en subasta pública 
y con· citaci'ó'n .del'deudor y del dueño de la prenda ·e!1 su caso. Si 
en la·pnimera subasta nci hubiese sido enajenada la prenda, podrá 
celebrarse. u'na segunda con iguales formalidades; y .. si tampoco 
tiene resultado, podrá el ·acreedor hacerse dueño de la prenda. En 
este· cas0 estará obligado a dar carta de pago de la tota,lidad de su 
crédito. Si la: prenda consi'stiere en valores cotizables, se venderán 
con arreglo al Código de Comercio' (1). 

· Sobre el alcance que tiene la adjudicación de la prenda al 
acreedor pignoraticio en pago de su crédito, el TJ;ibunal Supre­
m·o, en't27· de Abril de 1918, tuvo ·ocasión de pronunciar una· sen­
tencia, que brevemente extractaremos : .. · 

Una·~ importante:.entidad bancaria prestó cierta, cantidad·. con 
garantía de acciones preferentes de una Sociedad, que le fueron 
entregadas en prenda y con la fianza personal de dos señores ; 
anunciada la venta ·-de aquellos títulos, por· incumplimiento del 
préstaU'lrio·; nadie soliéitó que se les enaj-enaran,· por lo cual, el 

•• .• '''! ) • • •• 

acreedor, ·se los adjudicó, declarándose dueño de ellos. Reclamó, 
1espués,, el. importe del préstam9 a los fiadores, y dictada senten­
ci.a. albsolutoria, interpuso .recurso de casación, que el Tribunal 
Supremo desestimó, fundándose, entre otros, en ·tos siguientes 
corisiderandos : que al prescribir el artículo 1 .872 del Código civil 
que el acreedor Hen determinado caso del contrato ·de prenda, po­
drá .'hacer!3e dueño de ésta, y ~ntonce's deberá. dar carta de pago 
de ta· totalidad de su crédito. tal precepto fué. aplicado con -acier­
to ·en la sentencia recurrida,· ya que el derecho concedido a fin de 
apropiarse la prenda lo establece dicho artíéuio' para c·u~ndo· el 
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acreedor así lo resuelva, como lo hizo el recurrente, en vista de ha­
berse agotado sin éxito los procedimientos señalados para la ven­
ta, ya se intente ésta por ante Notario y en subastas públicas, ya 
por ante Agente comercial, mediando la Junta Smdical, según se 
trate o no de valores cotizables>> ; y que <cno obsta a tal doctrina 
que dicho artícü1o I .8¡2 trate en Sü párrafü seg·undo de la prenda 
consistente en valores cotizables, porque dicho párrafo no contie­
ne precepto distinto del que ocasiona el artículo ni modifica el del 
párrafo primero, en extremo diferente del de la determinación de 
la forma en que Jhabrán de ser vendidos los valores cotizables, 
cuando en ellos consista la prenda ... » 

B.-Si el crédito pignorado no estuviese representado por un 
título, entendemos que se puede seguir también el procedimiento 
que establece el artículo r .872 del Código civil, cumpliendo, ade­
más, los siguientes requisitos: 

a) En el anuncio de las subastas, se indicará la naturaleza del 
crédito pignorado, su cuantía, nombre del deudor del mismo, fe­
cha en que se le notificó la existencia del contrato de prenda a que 
servía de garantía y la respuesta que diera prestando su asenti­
miento, o expresión de no •haber dado ninguna. 

b) Una vez adjudicado el crédito a uno de los postores de la 
subasta, o en su caso al acr~edor pignoraticio, e: Notario autori­
zante de la misma deberá notificarlo al deudor de dicho crédito, con 
expresión del nombre y residencia del adjudicatar·io, para que le 
pague su importe el día de su vencimiento, y en su caso, los in­
tereses pactados en las fechas correspondientes , quedando subro­
gado dicho adjudicatario respecto al crédito que le ha sido enaje­
nado, en cuantos derechos y acciones podría ejercitar, en relación 
al mismo, su anterior piOpietario. 

Como indicábam~s en la introducción, nos hemos limitado en 
este trabajo a estudiar el aspecto civil de la prenda de créditos. 
Relacionadas con esta cuestión, existen otras, muy interesantes 
y de .n.o fácil solución, de carácter mercantil y procesal, de las que 
nos ocuparemos en otro trabajo, que servirá de complemento ~1 

que aquí damos por terminado. ·' 
MANUEL RosENDR HoNRUBIA. 

/o.!IOGADO · 



El 

... ·-

artíc-ulo 41 'dé la 
;H.i'pote_c·ária (•} 

ley 

(Nuevas impresiones sugeridas por la reforma del ar-
,.' tículo 100 del Reglamento:) 

La reforma del Reglamento hipotecario, en la parte que se re­
laciona con el artículo 41- de la ley, hace que de nuevo pida ac.ogida 
en la :R~vista, para publicar esta segunda parte de mis impresiones 
~obre 1~ pre~itada ·reforrn.:t, ya que el desenvolvimiento da?-o al ·ar­
tículo 100 reglamentario, en el Decreto últimamente publicado, pa­
rece dar la razón a 'las afÜma~iones y temores ~anifestados en :nii 

• • • 1 r 

anterior artículo, aparecido en el número 30 de esta publicación, 
correspondiente al mes "de Junio último. 

La importancia de la materia~· y 1~. diversidad de ·opinio~es:que 
·la nueva redacción dada a: artículo 41 de la ley, ha suscitado, está 
probada con el notabilísimo t~abajo de D. Jerónimo Go~zález; que 
vió la lu~ en el citado nú~ero de este periódico, en cuy'o estudió, 
desde campo opuesto al por mí defendido, trata de la reforma con 
la erudición y corn'peten~ia tan reconocidas en él, elevando la (!is­
cusión a una altura, a la que yo 1ho puedo as~ender, y quizás'-por 
ello juzgue, ·que amplía demasiado e! campo de acción del artícu­
•lo 41 de la ley, en su redacción primitiva, ya que, en mi modesta 
opinión, ni el alcance del mism~ es tanto, ni tal fu~ la intención 
ide los legisladores que incorpor~ron ese principio a nuestra ley, 
.pues, sigo entendiendo, que el único objeto 'de tal disposición ·fué 
~el de evitar al propietario inscrito que se veía perturbado, o qespo­
:jado, o de cualquier forma inqui~tado en su ._derecho, qu~ tuviese 

l . J;j . 

(r) Véase el número 30 de esta Revista. 
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que acudir a los Tribunales de justicia, con el carácter de deman­
dante, ejércitando, ·ya la' acción interdicial (1), ya la correspondien­
te al juicio declarativo oportuno. 

No está en mi ánimo entrar en polémica con nadie, y mucho 
menos con la indiscLtlible autoridad del Sr. González, respecto del 
verdadero alcance y significado del· primitivo artículo 41, ni de los 
del reformado;' en primer lugar, porque ya he manifestado antes 
que no me considero capacitado para medir ·mis armas con aquél ; 
en segundo término, por·que a nada conduciría ya esta discusión, 
después de la reforma del Reglamento, y, por último, porque no 

(1) Cordialmente agradezco al Sr. Gonzálcz la previa defensa que de m! 
ha hecho en las notas a su notable artículo antes citado (páginas 432 y 433 
del·indicado número de la Revista) contra los pecados de inconsciencia que se 
me pudieran atribuir; pero me deja al descubie.rto en cuanto a la arbitrarie­
dad, y necesito defenderme, puesto que con la5 notas ha sido llam:1da la aten­
ción 'de los lectores sobre un detalle .Jinguistico que de otro modo habrí~ pa­
sado inadvertido. 

No juzgo propia de este lugar la contro\'ersia, ni me considero cap:1citado 
p:ua sostenerla, y p01r ello me contraeré a expon<:r las razones de mi manera. 

n ... srlc h"~"'" m¡; nr:nin · :1 la rlcclnrnción de mi ouerido amigo el ilustre Di--- -- - e .1 ... ....... 1, 

rector de esta Revista, da que la Academin no apadrina ningunn de las dos 
dicciones: interdictal, .ni ú~terdicial; y estn circunstancia me autoriza a adop­
tar la que mejor me parezca, pues que estamos en una época de transforma­
dón del idioma p01r tanteos, en la que cada cua·l' escribe como se le nntoja, 
inventando neologismos, retorciendo símiles, mudando letras, trasladando sig­
nificados y alterando r·egí,mcnes; pero ninguna de las dos formas me seduce, 
)• si he introducido ,Ja segunda ha sido en tribu'to a la tendencia modernista 
de los que han ideado la primera. En el lenguaje clásico forense debería de­
drsc interdictono (posesorio, interlocutorio, restitutorio) y si se quier·e moder­
nizar, mejor regla de tra'nSformación es conservar como raíz !:1 p:1labra, po­
niéndole •la tel'minacit>n al, así: interdictual, a ejemplo de usual, contt-nctual, 
habitual, etc. 

lnterdictal c;s una voz áspera, contr3JI'ia al espíritu del castellano, mientJI'as 
que interdicial tiene la suavid:.~d y dulzura de la e ante las vocales e, i, solas, 
o formando diptongo entre sí, o con· .]as otras. Y en esta dirección se enten­
dió siemp!·e el uso a.] t:caducir del latín ; respeto o!a asevec-ación de que ·los mo­
dernos latinistas conservan el sonido fuerte de la t en actio, gratia, pero yo, 
en cstn 1nateria, doy más fe a los antiguos, que al castellanizar las locuciones 
latinas estableciec-on la equivalencia t = e; de modo que ahora no se puede 
decir que conservan, sino que abandonan el verdadero esti·lo. 

Conste, pues, que no ·me he dej:1do guiar por el capricho, y sí por la re­
flexión, en la forma inlcrdicial. 
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tquiero privar a los lectores de la Revista de espacio en el que pue­
dan insertarse trabajos de mayor sustancia y doctrina de las que 
contienen los que yo pueda producir. 

·Sin emtbargo, no he de dejar de manifestar mi opinión de que 
la reforma, o mejor dicho, el nuevo artículo loo del Reglamento, 
J1a venido a dejar las cosas como antes estaban, y a darle al ar­
tículo 41 de la ley la fuerza y vigor q·ue le concedió el legislador 
del nueve, y de las que le había privado el Real decreto de 13 
de Junio próximo pasado. 

La diferencia esencial entre ambos textos, estribaba en que, 
en el moderno, se había suprimido la prevención del mantenimien­
to o reintegración j,udicial por el procedimiento establecido en la 
ley de Enjuiciamiento civil, y que, por consiguiente, y con arreglo 
a los rectos principios de thermenéutica legal, había que considerar 
que, desde la promulgación de la reforma, se había hecho impo­
sible la utilizaci~n del trámite de posesión judicial en actuaciones 
de jurisdicción voluntaria. La enjundia del artículo 41 era esa, y 
si se la suprimía (y el citado Real decreto la suprimió) no quedaba 
nada de aquél, al rnenos en lo esencial, lo inmediato, lo tangi­
ble (1). · 

La n.ueva redacción dada al artículo 100 del Reglamento, no 
sólo consiente que se pueda pedir la posesión judicial, aun en los 
casos en que proceda el interdicto de adquirir (antes ·había diversi­
dad 'de 'opiniones sobre ello), sino que preceptúa que se dará siem­
pre, y aunque se formule oposición, estableciendo, para este caso, 
los trámites 'que hay que seguir para formalizarla y contesta:la, y 
remitiendo luego para la discusión y resolución oportunas a la tra­
mitación propia de los interdictos de adquirir. 

Siempre estimé que las interpretaciones, dudas y oscuridades 
que pudiera ofrecer el artículo 41 de la ley del nueve, debieran ser 
resueltas por procedimiento reglamentario, mediante la fijación de 
uno especial para el desenvolvimiento debido del precepto de la 

( 1) Tan común ha sido esta opinión entre la mnyor!n de los Registrado­
res, y muy principalmente entre los que simultanean el ejercicio del cargo con 
el de la profesión de abogado :mte los Tribunales, que, no hace mucho, me 
decía un ilustre compañero, ya jubilado: «Tal han dejado el artículo 4', que 
ya no pienso llevar a inscribir más bienes, y aconsejatré a mis ·hijos la misma 
conducta, pues nos 'han matado el Registro., 
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ley, y en este sentido ine pronuncié en la Memoria reglamentaria 
en· que se trató de esta cuestión. Así, pues, no e!> de extrañar que 
.rrie muestre casi conforme con el nuevo· artículo del Reglamento, 
pues con su orientación lo estoy en absoluto; y mi· discrepancia 
estri'ba sólo en cuestión de procedimiento, por estirnar que no es 
ei adecuado el que se fija para resolver la oposición que a la po­
sesión judicial obtenida se haga, ya que entiendo que desde el mo­
mento en que se va a discutir quién es el poseedor 'de mejor dere­
cho, dehen admitirse todos los medios de prueba, y no dejar éstos 
reducidos a los propios del interdicto de adquirir. Además, y pues­
to que es cuestión de derecho la que ·hay que resolver, parece lo 
lógico que, después ae practicada la prueba pueda hacerse el resu­
men de esta y alegar en derecho con relación a la misma ; y esto 
no cabe en el juicio verbal en que se prescribe se desenyirelva la 
oposición. ·Hubiera sido mucho mejor, a mi entender, que se hu­
biera sujetado la tramitación de la oposición, una vez evacuada la 
contestación al escrito inicial, a la establecida para los incidentes 
en la ley de Enjuiciamiento civil, ya ·que en e'lla se da la amplitud 
suficiente a las pruebas y alegaciones. 

~ .. !\.!g-u!10S cabos sueltos qu-edan con la reclac(~ión qu~ se ha dado 
al artículo, que pueden ser causa de dificultades que se presentarán 
en la 'práctica. Así, por ejemplo,. parece que la oposición ~1aya de 
hacerse antes· de ·darse la posesión, púes no ofra cosa significan las 
palabras sin perjuicio· de da·r la posesión pedida. ¿Y si se mani­
fiesta después de dictado el auto ordenando dar la posesión en el 
instante material de darla, o déspués de realizada la diligencia? 
¡Ya· no será de aplicación lo preceptuado en el citado artículo? 
Si este no es de aplicación, ¿se habrá de acudir al juicio ordina­
rio? ¿Dentro de qué plazo? 

Hu~iera sido preferible que todo esto hubiera quedado bien 
puntualizado, esta'bleciendo, por ejemplo, que dentro de los quin­
ce días siguientes al de •haberse dado la posesión pudiera formu-: 
larse oposición a ella, y que, transcurrido este plazo sin haberlo 
realizado, quedaría caducado el derecho del que hubiese sido des­
poseído para formularla en ninguna clase de jUicio. 

Conforme al nuevo texto dyl artículo 4I de la. ley, la presun­
ción en el mismo: establecid.a· sul;>sistirá .mientras !os Tribunales 
no declaren r¡ue los términos de la inscripción no concuerdan con 
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~a realidad jurídica o que existe un poseedor de mejor condición, 
a tenor del artículo 445 del Código civil. Es decir: que·en ·uno u 
otro caso la declaración de los Tribunales 1ha de ser la de la exis­
tencia de un derecho preferente al del titular inscrito, y en este 
sentido parece q'ue la sentencia que se dict-e lo haya de ser. en 
trámite de juicio de derecho. 

Según el artículo 100 del Reglamento, la oposición que a ·la 
posesión pedida y conferida se' formule, 'ha de ser tramitada por 
~1 juicio verbal del interdicto de adquirir, y la sentencia que se 
dicte habrá de contener uno de los dos pronunciamientos a que 
-se refiere la última parte del artículo 41 de la ley. ¿Qué fuerza 
se ha de conceder a estas sentencias? ¿,Tendrán virtualidad sufi­
ciente para cerrar el paso al juicio ·ordinario correspondiente, caso 
de que el perjudicado por ella lo quisiera promover? Si a la teoría 
general de los interdictoc; nos atenemos es indudable que no, 
.pero si atendemos a la letra y al espíritu del artículo 41, hay que 
.pronunciarse por la afirmativa. 

Dada la importancia del artículo 41, más que hacer referencia 
a la ley de Enjuiciamiento civil, hubiera sido mejor establecer un 
procedimiento especial para su desenvolvimiento, en el que se hu­
bieran tenido en cuehta todas las particularidades ·que apuntadas 
quedan, y las demás que un detenido estudio de la cuestión pu­
diera suge-rir; y del mismo modo que se estableció un procedi­
;ITiiento especial para el ejercicio de la acción hipotecaria, hubiera 
podido establecerse otro para el de la conferida por el artículo 41. 

La reforma de este último no tuvo más fin que el de corregir 
y evitar los abusos que a la sombra del prim'itivo texto pudieran 
cometerse, desnaturalizando su verdadero sentido. Se decía que 
se utilizab~ para ejercitar el desáucio (1); para pedir la posesión 

{1) Corresponde al castellano el mérito de escribirse como se pronuncia y 
con un valor único de cada letra, habiendo desaparecido la duplicidad de la 
x, quedando sólo las dudas respecto a la silaba ge o je, y la excepción de la h 
mU'cla. Siguiendo dicha regla, a·firmo que debe escribirse desáucio, porque así, 
haciendo ·sonido del diptongo au, y cargando el acento sobre b á, es como 
todo el mundo pronuncia, no sólo ese sustantivo, sí que también su verbo 
desáuciar. Dice el Sr. González, en su segunda nota, que el pueblo virgen se­
paa-a la voca·l fuerte de la débil, como en ahumar. Pro me laboras. 

La h,. con efecto de diéresis, disuelve el diptongo, o lo impide. En el ejem­
plo alegado, la h sustituye a la f (como en zaheria', ahondar, ahijar), y des-
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de una finca vendida, etc. Estos eran los principales males que, 
al decir de sus detractores, tenía la facultad de pedir la posesión 
judicial, y no admitir la oposición que se ·hiciera. El inquilino, el 
arrendatario, el colono, hasta el verdadero poseedor, podían ser 
atropellados. Había que acabar con este estado de cosas, y se 
.modificó el artículo, suprimiendo de él lo que de esencial tenía. 
Pero viene la reforma del R~glamento, y se concede de nuevo la 
facultad de pedir la posesión judicial, y se determina que se dé, 
Íw obstante la oposición que se •haga ... Quedan, pues, las cosas 
lo mismo que antes estaban, con los mismos peligros, los mismos 
defectos y los mismos abusos posibles ... , y con el semillero de 
pleitos y cuestiones a que las dudas y lagunas antes apuntadas 
puedan dar lugar, dejando ancho campo a los Tribunales para 
que puedan hacer uso de sus facultades interpretadoras de la ley. 
Esta debe ser tan clara y precisa, que no dé lugar a interpretacio­
nes varias, y cuando su reforma se acomete debe ser con el fin de 
huir, en lo· humanamente posible, de aquellas. En el presente 
caso no Iba sido así, y como la reforma de la ley, completada con la 
~e su ·:Reglamento, plantea nuevas cuestione'5 que !os Tribunales 
¡serán los encargados de resolver, y ·habrá de transcurrir mucho 
tiempo !~asta que la jurisprudencia 'se unifique, de aquí que ponga 
fin a éstas líneas manifestando mi sentir de que la reforma hecha 
en la ley Hipotecaria, en cuanto al punto concreto a que me he 
veníd'o refiriendo, no sólo no ha servido de nada para el fin que 

aparédda esta .ietca, quedada aumar, que el vulgo virgea, seguramente pro­
num:iaría, diptongando áumar. En nuestro caso, metida ·la h entre la a y la u, 
fuerza a lers, deletr·eando, des-a-ú-eio, conrrariando o destlruyendo la eufonía 
de la palabra. 

Hace tiempo que se tnitó de explicar esta anomalía' etimológicamente, y de 
allí "vino lo de desa.fidutw:re, desajtuiare, desafútio. Prescindo de ola legitimi­
dad de ese latín, que se me anroja macarrónico (tal vez porque no soy latini>­
ta, ni moderno ni antiguo), y vue'ivD a mi tema fonético: desafútio tiene el 
acento en Ja ú, y todos lo pronunciamos en la a del di¡:..tongo. 

No trato de convencor a nadie, pero me mantengo y me ratifico en mis 
trece, por •!a persuasión adqu;r-ida, en virrud de ias razones que para explicar la 
ortografía de esta palabra expuso mi señor padre, D. Víctor Navarro y Reig; 
a·l trata•· del juicio de desáucio, en su ob.-a uPráctica de 1ios Juzgados mwni­
cipalesu. (Valencia, 1894.) 
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~u~ autores persegúían, si'nó"-é¡ue ha· sido perjtidicial,:·po·r cuanto, 
dejando el camino expedito para caer en los mismos defectos que 
antes existían, crea nuevos conflictos que ha'brán de· resolver los 
juzgadores, según su particular criterio.· 

• 1 
./1 . 

···AD CION 
,' 

' 
Escritas las preceden.tes líneas, llega a mis manos el.magistral 

trabajo que, referente a la .reforma del artículo 41 de la }ey Hipote­
caria, inserta la Revista. de Derecl~o Privado (números It?6-r67. Ju.., 
lio-Agosto 1927), debido a la· pluma del notable publicista y culto 
Registrador de la Propied_ad, D. Carlos López de Haro. 

Estudio completísimo, profundo, metódico, de lo que el citado 
artículo .es y significa, antes y pespués <).e su reforma, y de las ra­
zones que determinaron su incorporación a nuestra ley1 merece ser 
leído y meditado por cuantos quieran foriJlarse, l-!11 ca•bal conceptq 
de la cuestión deb¡J.tida, ya que en él ;han· de en~OI)trar .. resyeltas 
con claridad meridiana la casi totalidad de las dudas e?"istentes, 
tanto respecto del texto antiguo como del moderno. · 

Cábeme la ·honra de coincidir en absolu~o. con tan i)ustre y 
querido compañero en la mayoría de los puntós de vista que expo­
ne y en las apreciado!les que hace, .y sólo h,e d~ oponer algún re­
paro a ciertas afirmaciones suyas, que está~ en abierta c.ontradic­
ción con las por mí sustentadas de antiguo. U na de ellas es la de 
que, según el Sr. López de Haro, la presunción posesoria que es­
tablece el articulado de 'la ley, es juris Ct de jure,' .en tanto que yo 
he entendido siempre qu~ no alcanza esa categoría, sino la más: 
modesta de jt¿ris tantum. 

Entiende el citado autor, que la presunción es j~ris et de jure 
porque radica en. la inscripción, y ésta podrá ser controvertida, 
pero la posesión que la ley le atribúye _no _es posible controvertirla; 
y después añade que si los artículos 15 y·4r (de'las leyes de 21 d~. 
Abril de 1909 y del texto definitivo, resp~ctivament~), no empleasen 
las palabras se presttme, no diría que establecen una presunción, 
sino que hacen una declaración terminante y categórica. 

Para mí, y según repetidamente tengo manifestado en·distintas 
ocasiones, la referida presunción es juri.s tantwrn, )'a' que contra ella, 
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en uno u otro momento, cabe la prueba en contrario ; lo que no es 
posible en las de juris et de jure. Las que tienen este carácter, son 
permanentes, inatacables, y como no admiten prueba en contra, los 
Tribunales no las pueden discutir. Si la presunción de que nos veni­
mos ocupando fuera de tal índole, la posesión conferida al titular 
inscrito sería incontrovertible, inatacable, y ni aun en el juicio or­
dinario cabría volver sobre ella. 

No desconozco que son en gran número los partidarios de la 
teoría sustentada por el Sr. López de Haro, respecto de la natura­
leza de la presunción establecida por el 'artículo 41 de la ley, pero 
estimo que si esta era cuestión opinable con el texto antiguo, no 
puede serlo con el nuevo, puesto que la presunción cede ante cu~tl­
quiera de las declaraciones de los Tribunales, a que hace referencia 
el üitimo inciso del artículo. 

Tampoco estoy conforme con la interpretación dada a la última 
parte de la reforma del repetido artículo, al estimar que ordena que 
el que pretenda ir contra esa posesión (la de quien tiene inscrito) 
ha de entablar demanda ante los Tribunales, para que hagan una 
de las declaraciones del último inciso. 

Si se tiene en .::uenta que el principai fin de la reforma fué el 
de atenuar (digámoslo así) los rigores que se creían ver en el 
texto antiguo, la interpretación apuntada es inadmisible1 puesto 
que, en vez de mitigar, lo que haría ser!a remachar el clavo, como 
vulgarmente se dice. Y no es que crea que esa interpretación no 
debiera darse, pues, por el contrario, estimo que eso es lo que de­
biera ser, sino que como creo que la interpretación justa de las 
leyes debe buscarse colocándose en el lugar del legislador, y te­
niendo en cuenta las circunstancias y principios que presidieron 
a su -elaboración, atendiendo a ello, es muy difícil que la comentada 
interpretación pueda prevalecer. Así parece también darlo a enten­
der la reforma del Reglamento, al tratar del juicio en que la opo­
sición a la posesión conferida haya de tramitarse, pues excluye 
todas las formalidades de un juicio de derecho, que es el que sería 

.procedente, según más arriba he manifestado. 
Y como la post data va resultando casi tan larga como la carla, 

hago punto final, no sin antes advertir que las discrepancias apun­
tadas, corno algunas otras que pudiera manifestar acerca de los 
artículos reglamentarios que propone el autor de) trabajo a que 
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me· refiero en; estos •renglones, no tiene más objeto que el de ex­
plicar la razón de algtinas· opiniones mías (que por ser mías' care~ 
ceil de autoridad) expuestas -en anteriores ocasiones, pero sin que 
ello signifique empeiio de empequeñecer ni menoscabar el notabi­
lísimo estudio que ha 'dado origen a estos renglones.' 
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Nuestro régimen inmobiliario, ihaug·uraélo'con la ley Hipoteca­
ria de r86r, fué Mn avance considerable en el regimen jurídico de la 
propiedad inmueble española; .promulgada 'dich? ley en pleno si­
glo xrx, en el aJ)ogeo de las doctrinas indiv)d1,1alistas, ·no podfa.Jie­
gar a may.or perfección a! organizar el Registro de la Propiedad,. qtie, 
indudablemente, representa una tutela del Estado en el régimen 
de la misma. Entonces imperaba ·Ja doctrina de la· autonomía, indi­
vidual, la concepción del derecho de propiedad privada, coméi.uno 
de los derechos del /1ombre, que estaban por encima·.de la acción 
del Estado; por eso, !os principios que informaron !a ley .Hipote­
caria, no tuvieron en cuenta el interés que aquél tiene y la influen'­
cia que debe ejercer en la distribución y aprovecluimit:;r:tto. del sue­
lo, y ante la urgente necesidad que entonces ya se sentía d~.que ]~ 

propiedad territorial s\rviera de base al crédito, de qüe no fuera una 
excepción en el orden e-Conómico al amplio desarrollo que en todos 
los órdenes signi·fica ese enorme instrumento de progreso, a cuyo 
amparo se desarrollaron las empresas y adelantos del siglo XIX, se 
limitaron a proteger al tercero, y especialmente ai acreedor hipote­
cario, contra los· peligros derivados de la clandestinidad: en que se 
desenvolvía la viéia 'jurídica de dicha propiedad, proporcionando así 
al propietario un medio de obtener crédito a interés corriente, y li­
brándolo de las garras de la usura; de aquí el nombre 'de ley 
,Hipotecaria con que designaron la reforma, y el carácter volunta­
.rio que ·asignaron a la inscripción. 

Hoy los principios qüe imperan en el campo del derecho .y en 
·)a. doctrina de los fines del. Estado son otros, y la base jurídica para 
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!fundar y construir el Registro de la Propiedad se ha ensanchado 
enormemente; hay autores como Duguit que niegan la existencia 
del dered10 subjetivo, y aun entre los que no lo niegan, existen los 
que sostienen que es la ley la única fuente de las obligaciones y 
de los modos de adquirir. 

Por lo que respecta a la teoría del nacimiento de los derechos 
.reales sobre _bien~~ in~ueble~,,.. e,'haY."alg<_:>· m~_sjnconsistente que _la 
tradición entendida al modo romano ?..'Y a aqúel pueblo, por excelen­
cia juri_sperito, 'había comprendido la di{icultad de la entrega dé la 
cosa en los bienes inmuebles,' que no podemos coger ni' llevar ·de tfn 
sitio a otro, y que, sin embargo, podemos transferir, contratando 
en punto tan distante de donde se hallen situados, que no sea po­
.sible, .ni 'en el acto. de rJa tr~nsferencia', :ni aun bastante des pues, la 
ocupacióri material de los mismos, y de aquí que, fértiles los r'oma­
.nos ·en' ficciones .jurídicás, acudieron a la ·tradición simbólica y a 
la tradi<>ión· ftngida, y. para los· derechos incorporales a. la cuasi t-ra­
dic:ión. 1l\1'as. ¿qué queda de estas 'formas de tradición s_i · serena­
:merite'. se examirian ?.-; nada, la palabra misma lo dice; son ficcio­
nes,: y en- realidad no hay en ellas entrega de la cosa .. 

,. Nuestro Código civil :cae en semejantes despropósitos, incurrien­
do .en contradicción en sus artículos 609, r -462 'y r ·473·; dice en 
el 609 qu~ la propiedad se adquiere por consecuenCia de ciertos con­
tratos, ;mediante la tradición; sostiene el segundo párrafo del r.462, 
que el'otorgámiento de la escritura equivale a la entrega de la cosa, 
y el 1.473, en el caso de doble venta, dice que si la cosa es inmue­
ble, .se. transmite la propiedad.al que sea primero' en la inscripción, 
.y si no media ·ésta, al que antes tome posesión ; ¿ cóh1o conciliamos 
esta doctrina, con la de que el otorgamiento de la escritura equi-
:valga··a• la ·entrega material? ,· .. 

·,No quiere decir lo expuesto que baste el consentimiento para en­
gendrar el derecho real en nuestra :humilde opinión, no; ··para el 
nacimiento del derecho real es preciso el ·asentimientó de ·la socie­
dad, .y ya de esto hay atisb'os en la antigüedad, cuando se 'publica­
ban eñ las Iglesias las transmisiones de inmuebles: el derecho rea-F, 
crecemos que necesita para nacer, no de la concesión,' como sostie­
nen los que como los socialistas c"reen que toda propiedad inmue­
ble es del Estado, pero sí de la declaración de legalidad c_on ·que 
éste sancione el acto transmisor o .constituyente del dereého reaf, 
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que -así'queda:perfedo~ plüducie'ndorrerga omnes todas sus conse.., 
cuencias jurídicas. -··· - - -

- ·Hoy las legislaciones sigu·en en Derecho civil la córriente inter­
venóonista que :impera· en:'él'Derecho administrativo y. político; 
así 'lo vemos en ia. regulación del contrato de trabajo," accidentes 
del mismo, redención· de foros,· etc., y .hasta el mismo Código civil, 
que és espiritúalis'ta en gene'raJ; S~- hace formafista en ciertos con­
tratos,·:como la donación y la ;hipoteca, y en actos, ·como-la repudia­
cion·de"la here.ncia; y por lo que respecta ·al matrimonio, no le re­
c'o.rioce efectos civiles, mientras no se inscribe en el Registro civil, 
l(lrtículo 53' y 79 del Código. Y'·aun la mi'sma Iglesia católica, que 
sostiene que .. el matrimonio es un Sacramento, cuyos ministros son 
los contrayentes, subordina su validei a que se celebre ante el pá­
croco propio o su del-egodo, rogado para el acto, según introdujo el 
decreto Ne témere, y mantiene el ·C_ódigo canónico e·n sus cáno-
nes 1.094 y siguientes. . 

De esta suerte, en nuestra opinión, siendo la 'propiédad: de la 
tierra una de' las de mayor importancia, como que afecta a :la mis·· 
ma base donde el Estado se asienta, nu debe éste iímitar sG ínter· 
vención en el aspecto jurídico de la misma, a tener un Registro 
de carácter vol u otario, donde se reflejen los actos traslativos y de­
clarativos del dominio y demás derechos reales, al solo ~fecto de 
.perjudicar a tercero. EI'.Estado debe hacer ·algo más¡ debe exigir 
para la validez de tales actos sti· aprobación/y de esa maneta impe­
dirá que surtan efectos actos- nulos y ejecÜtados en fraüde-'de la ley; 
¡,<;erán realidad las disposiciones protectoras de menores, mujeres ca­
LSadas, etc., y podrá seguir una política eficaz en el régimé'ñ y dis­
-tribución de la propiedad inmueble, al mismo tiempo que garanti­
za la situación jurídica del propietar-io, poniéndole al a·brigo· de 
pleitos y discusiones. Ahora bien, el órgano adecuado -para tal in­
tervención es el Registro de la Propiedad, ya qué Únicameñte! por 
él se consigue la publicidad n·ecesaria del dominiO y demás dere­
chos reales sobre inmuebles, y que asentado sobre las bases de es­
¡pecialidad y legalidad está desempeñado por letrados rigurosamen­
te seleccionados y especializados en las cuestiones de derecho in-
mobil iario,r _ · 

1Mántener-el •Registro de la Propiedad con carácter voluntario, es 
buscar su fracaso, y-además engendrar un dualismo peligroso, ex-



puestq a. ·muc_hos ~r¡:¡,pdes, CQ!TIRr la. r~c¡¡:l idaa ,"-'vlJlprueba, pqrqq~ •P?--; 
rreciendo muchas fincas de incripción, se prestatt -a ·manioq_ras .i?i"-. 
•DJt,!la9a~, ~ol)lo. las· qu~.r~~J-ejecytan, _al.,q_mparo. d~ los gébitqs de 
<;ontr¡bución y :ley. 9~ :retractos, despqj_~ndo,de sus derec)ws, éJ.' yer7 

.qaderos.qp~f\os,: q1,le no pu~<;le_n. ent~ra.rse -h?;Stq que el daño s~ 1 con­
~~l!lJléJ.. A,:de111á~,. lar. ley_ de, tf!r~e~os o Bipotecaria infri1,1ge el· pril)..., 
cipi9 Il}~.t§l.físico ,q 9-e contradicció~ ;·.¡;n ~f~to, ~stc po~ enset)é\ que 
ll:!19-·SO,Sfl·:n~ puede: s.~f, y- ser, .~l. mismo' tiempo;, PU!=S 1?\ep,,,di.., 
!Oi)a -I~·Y>rf\Q.~:di~!-!í g\le. U !,la persona puede -al mismo- tie¡npo: se.r o.,l)'0, 
rSEl~ :qu~i'ía; d{,!,...unª cosa,: :s~gún- i n.t~n;er¡ga1 :o n,o t~rc~rq, )1ipgt~cariP:· 
... -H,<_:>y; qu~ sy;-impone la .. políti}:a~sqcif1lagrari?-,·¿no-nos.e~tá-·de-: 
lllO?trqp.do ·la. r~~_lidad. que fuera del Registro 'l,l,Q pued~_t:l r~s.olyer-. 
1se, prol?Jenps como la ~edención df las tierras por l<_:>~ cultivad,ores;. 
f.qros,.;_P,atrrn]pnio ~amiliar .jnembargable :e indiv1si_ble, ~esoluci(>q 

del ·p,rqbl~ma del~ arren_d;¡~.mient9, -~te.? : 
Con arreglo a la legislación actual, el qu_e r.eal;iza · \}n actq _n,ulo 

~e ~f!1'1~misiqn de. i!11l1Ueb!e~, se encuentra con que el Esta<;lo. ?ie lo 
~a-mue:ba~: ·pue~ admite el. documento. para -liquidación del impu_es¡ 

to ,~~; q~re~hqs :real~~. y· ~on él ,1~ variación juríd.íca en el ·catastr<?;•Y 
·~ll}.i.tla~amieryto; de <}guí que si•el,-~dquirente es !gnorante ve;¡¡-.ql!e 
:está-leg~lizqc;io, el ~cto, y,-si-.es culto ?a~e qÚe con csqs,requisitos y 
Ja,m~sc,rip,ción de .acciones \9 convertirá en válido en poco tiempo. 
ri .. ¡En ~a~biq, si la inscr.i~ión .fuera-. n~qu_isi~o. 11ecesariq- par~-1 -\a 
exi~t~nc\"!·de la Jransmisión,. y,· por·, tanto, el acto .n9 inscrito n,o ~ur­
Jtie~a efeqo_ en -ninguna oficina, la calificación de) Registrador am:.. 
1p,a-rarí~.:~l .cu,mplin:\iento de las leyes y los· mtereses del adquirent~. 
-de ·bue!).a .fe. · · ., , · ;:. - , , 
,:, •Claro ~.s:·.que .para aplicar el principiQ 9e :obligatoriedad· _de. la 
i_nsc,ri pción es preciso hacer. ésta accesible a -la· pe_queña propie~p.q.; 
así co_mp en -lo qm_tencioso la tramitación dB. los asup,tos_· ~e af)'lolda 
a- distintas reglas,:· según la <;U?-Dtía del ple;to~ existiendo-e!·.moce­
tdimiento ~e_rbal,J e_l¡ de ·me.nor 'Gl!flntía y el·de. may.o_r .cua·I)I'Í~, eD. el. 
cumplimief\tO ~~trajud i~(al deL dere<;ho, tarnbi~n qebieran ser cjislif!­
tas .las soleml1i9<19es n;:q~erid<!S .p.ar~. la insqjpnió!l-~dc lqs,'títu_los~ 

según el yalor. df lq;; j:)ienes.a q_ue se ref1era¡;; es ,absu~do aplicar; 
-el mismo criterio a la venta de una finca que valg:t cien p~s~tq~,: qu!= 
"-L la de UJ)a, que. \'<tl·gar cien ·m.i_l; e~igir 'lqs rpiSI1l!lS· s_olel)1!J_idades 
oa la partición de una cuantiosa, herencia que a la -de vn caudal. ID-: 
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significante, o a la tutela de menores ricos que a la de los pobres. 
No tener en cuenta esta parte que pudiéramos llamar económica, 
es la causa de que la pequeña propiedad np se 'halle inscrita con 
evidente perjuicio para los propietarios. Como ·ejemplo de simpli­
ficación, véase lo que un reciente Real decreto resolvió para la hi­
poteca en garantía del dinem que el Estado facilita para redención 
de foros. ·•· ;~; · ' · · ·'·¡), .. . , · -

Sólo nos resta hacer u·n·a obsérváéión ¡:>ór lo• que respeda '? pef. 
juicios posibles para los f"uncionariós;.,qúe viven· de·! aran·cel, y es 
que ni la ·redúcción de éste ni. ia- pó~Úbiiidad de pi-escindir de ál'gu:. 
no de los que lhoy. inte'r,;ien:en en los'aúos 'ihsáibibles, les perjudi­
caría en sus intereses, teniendo en cuenta que con. la insdip:cló·n 
obligatoria se 1formalizarfan muchos ·ac'tos:~ié'-irifp.cir'tancia' 'que hoy, 
al amparo del principio de voluntariedád·;· quedan en simple docU":.. 
mento privado. · ~ · " · · 1 

• • 

.. GriEGORIO TREVIÑO:-- : 
,,. p • • • 1 1 • 

Re¡i•trlidor ·(fe la Propiedad •• 

,1' ;.l( ' 

1 • 

!' 
• 1 r t• 
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'• r 1 . • • 1 ( t ' : ~ ~ .... 
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E<n contraposición a los sistemas hipotecarios que, como-el Acta 
Torrens.-y sus precedentes germánicos, -otorgan una propiedad 'alo­
dial ex novo al adrpirente¡· sin nexo·juríd.i~o con otro caJ_Isante· que 
el·. Estado,· ·de· ·quien re~ibe la. investidura, declaran- nuestros comen­
tar·i!?tas que el'&-t¡;¡cto sttcesivo es el princ:ipio básico de· la legisla-
,ción-1espaQola. · , · '_.--.: · ., ·· · •t .• 

;,_ -Los libros-,hipotecarios._han de mostrar el-encadenamiento' del 
.causante_ ral sucesor medi.ante."esla:bones formales· que registren en 
serie los actos de transferencia, constitución y extinci'ón·de los de­
rechos. reaJe·sdnmobiliarios. Y cada uno de estos asientos que refle­
jan el histori-al de, la fmc;-¡ y encierran el contenido real de los tí­
tulos presentados, se apoya, según hemos visto, en el consenti­
miento del anterior titular hipotecario, o en una sucesión del mis­
mo por ministerio de la ley. 

Uos aspectos, por lo tanto, tiene el principiO examinado: S1tS­

tantivo o civil, y adjcti.vo o ·formal, conforme haga referencia a la 
necesidad de que el acto inscribible se derive del titular inscrito; 
o mire a que los distintos actos consten independientemente en el 
Registro, en inscripciones separadas y sin amalgamar varias tran­
siciones en un solo asiento. 

Lógica consecuencia del principio, es la previa inscripción que 
exige el párrafo primero del artículo 20 de la ley Hipotecaria: 

HPara inscribir o anotar los documentos en virtud de los que se 
transfiera o grave el dominio o la posesión de bienes inmuebles 
o derechos reales, deberá constar, previamente inscrito o anotado, 
el derecho de la persona que otorgue, o en cuyo nombre se haga 
la transmisión o gravamen.» 

El párrafo transcrito reproduce la doctrina de1 artículo 20 de la 
primitiva ley, un poco oscurecido por la r-edacción del 1869, y tie­
ne la doble finalidad de proteger al titular inscrito contra los actos 
de personas extrañas y de facilitar al Registrador la prueba de los. 
gere<;ho§. 
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·:Ninguno de ellos nos indica quién y cuándo puede transmJttr 
o disponer de una finca o derecho, ni concentra en el titular ins­
cr.ito exclusivamente las facultades dispositivas. 

Desde la rigidez de las antiguas legislaciones de Nassau y Meh;-: 
lem'burgo,· y de las 'leyes. prusianas de Mayo de 1872, que sólo con­
cedían tales facultades a los titulares según ei Registro, se ha pa­
sado al. principio llamado de confirmación o convalecencia que per­
mite las ;inscripción de ·los actos otorgados por cualquit=:ra, siem.., 
pre ·que al practicar el asiento aparezca el disponente inscrito' como 
titular. Yo vendo hoy el palacio del duque de Alba, y para ins­
cribir e'ste título, el adquirente no necesita, 'en su día, mas qu,e una 
inscripción a mi nombr·e por cual·quier causa y en cualquier tiempo. 

La posición de· nuestra técnica en el problema, es muy discu­
tible. 

,, Por .de pronto, se recogió de las Patti:das 'el principio de que 
C!Si alguno· esperando de·aver el señorío de una cosa)), la empefía-

. se y luego ccganase el señorío, también finca obligado como si ovie­
se el señorío e la tenencia de ella cuando la empeñó)) '(r)· para ins­
cribir la· hipoteca constituida sobre finca ajena por el que· tuviese 
una f!xpect<Jtiv;~ (2); y sin dificultad se inscribió !a hipot-xa, sobre 
el inmueble verid'i!do, en -garantía del precio aplazado, constituída 
por el comprador en :¡a escritura de ·compraventa, a. pesar de· qué 
en tai ·momento la finca seguía· inscrita a favor del vendedor: Des.,. 
pués, y como excepción al artíéulo 17 de la ley Hipotecaria que regula 
el efecto de los asientos de los títulos traslativos respecto de otros 
an'teriores· en fci:ha, se viene admitiendo la inscripción de actos su: 
cesivos por un orden cronológico inverso al de su presentación. 
cciCuando el Registrador vea que el (derecho) que ha de inscribirse 
en virtud de un título presentado, y el que se pretende hacer valer 
por la presentación de otro de fecha anterior conspiran al mismo 
fin,· y éste es -fundamento y origen del otro, no debe negar la ins­
cripción solicitada, ··que a vec'es será.'indispensa'ble para poder prac­
ticar.'la que se pidió antes. Así sucede, por. ejemplo,. cuando pre­
sentando un título traslativo de dominio, suspende el Registrador 
la inscr·ipción por no hallarse inscrito a nombre del transferente, y, 

(i) Ley 7.a,· tít. XIII. Partida 5.n 
(z) V~ase la Resolución de 17 de Julio de. 1863. · ... 
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después· éste presen'ta 'el suyo·; que pói- fuerza ·ha'ae SeD .de :más· an-
tigua fecnan' (1). 1.' 1 '1 • lJ ... , "ji, n:} •· . --

Para poner de relieve 'la importancia ·&J problema;·:; las dificúl'­
tadés de 'la solución, disti-nguiremos 'Jos· supuéstos 'siguiéntes :'. 

A)·'t' El· dueño, segün el· Derecho' civil,· enajena sin· haqer 'ins.: 
crito·.' · - · · ,• " ; ' . : ·: :·· ,_ ::: .. •:'1>::· . 

. - B) La enajenación·es 'otorgaaa por-:el 'quedienéiuna· vócación 
a la· cosa, es decir, por quien .está·llamado .direCt-ámente ·a· su pro.! 
piedad.· · · ,. · · ·~· ':-! ·:· ·.- f¡ · ·.., 

-· · C) Caso en· que'enajena el adquirente .p01A:ontrato.u·· .. • .. ,:! 

.. tD) Enajenaciones del titular aparente ·cor1sentida's· por el dueño 
no inscrito. ...,.. .. r. ·• ... .. • ' 

'E) -Te·oría de la convalecencia :o--confirmación:· ·:··. :., · ... 

· A)' Como 'ningún· artícúlo de Já J'e'y Hipotecaria reser~va exclu­
sivam·ente··al titular la fácultad de 'otorgar actcis dispositivos·,'-y la 
presunciÓn dersu artÍculo 4T no' Obra ju'I'Ís et de juTe; es natural que 
se ~oncedá al dueño no insérito tal facultad. Todos los supuestos de 
inexactitud del Registro· entran dentro de este grupo. Asi;~ el' he­
redero. único 'testamentario' que· no ha 'inscrito su :derécho y el ·ab­
i1itesfato que 'no ha ob'tenido' la declaración ju<:l.icial del '·suyo,· se 
h·aiJan autor-izados para vender', y las inscripciones·. se realizarán 
pof feJ·ordén de adquisición, .. cualquie'ra ·que seá la' fecha de .Jós·do­
cumentos ·presentados y del asiento de presentación: 

· B)· ·El vendedor c'on pacto· de retro que desea adquirir el ca­
pital necesario' para rescatar la finca, constituye sobre ella una. hi., 
pciteca, ejercita su derecho de retractó y pide con la inscripción 'del 
mismo rescate. la del gravamén hipotecario. Es el''caséi de ·la ·Reso­
·Jución citaoa de 17 de Julio de· 1,863 que, según'Jos·reputados co­
:men'taristas Galindo y Escosura;·en la cuarta édición ·de su obra (z). 
6e inspiró más en la equidad que en el derecho e'striéto. Para apre­
ciar los. contactos de la cuestión con la teoría de la· 'co'rivaleeéncia, 
que estudiaremos a· continuáción; básta: leer his. líneas. siguientes 
del comentario af-artículo r?·de lá ley: «Sin· embargo, en este caso 
especial, obstáculo estimamos, no p'equeño, 'el .que presenta el 'ar.:. 

(1) Galindo y Escesura. Comentarios, 1, 657. Cuarta edic. citada. 
(2) Tomo I, pág. 653 y II, pág. 276: En:'lru,primera edición. ~e apru~b'a y 

justifica el contenido de la Resolución 'citadq.• · ': n-.; LJ . . : d 'J· . .". [ '.1 
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tícu'lo :i26';de la ley (texto' antiguo) :á!' establecer que la hipoteca 
constituída·por el" qu'e nó tenga derecho para constituírla según el 
Registro, no. convalecerá,·· aunque. el' constitu"yente adquiera des­
pués dicho dereclio. No puede negarse' que el hipotecante cuando 
constituyo la· hipoteca,· nb 'tenía deredio 'para ·constituirla según el 
Registro, pues que en éi i10 aparecía coino 'duei'io de· ra finca que 
estaba iitscrita a· nombre del" que la :había cortiprado con el pacto 
de. retroventa: y aun cuando· después, al adqu-irirla pói- la reden., 
ción) adquinó al n;ismo tiempo el derecho para consütuir la hipo­
teca, ·Ja ··he<: ha antes no· conválece, por el veto 'del artfcu lo i 26 ; y 
si no convalece; entraña "una nulidad origiriaria.n .. 
- · -.•G) · El intérés del problema aumenta si aceptamos que el sim­
ple titular, por contrato auténtico, de un derecho de crédito di­
rigido a· la adquisición de la propiedad, usufructo, 'hipoteca,· etc.; 
sobre cosa deter'minada, se'halla facultado para otorgar actos de dis­
posición. Dejemos a un lado el caso de hipotec::t en seguridad de 
precio aplazado, que puede admitir explicación por virtud de una 
reserva.estipulada· en' el mismo instrumento de transferencia, y que 
se· asemeja al caso de cesión de una finca con reserva de usufructo. 
Supóngamns ·que el adquirente· hipoteca inmediatamente despüés 
,:le firmar la escritura de compraventa. ¿Será inscribible? Contes­
ta afirmátivamente la ·Resolución de 1·."· de Octubre de J 874, consi­
derando 'que es un equivocado concepto la cre'encia de que el ver­
dadero dueño, como rio tenga inscrito su ·título de dominio, nó pue­
de 'hipotecar,· y si lo efectúa, la nulidad 'del acto es tan esencial, qu'e 
·no puede jamás convalecer, aunque después aparezca. inscrito el 
dominio. Los buenos principios y ei texto literal de la ley recha­
zan semejante interpretación, arguye el Centro Directivo, que con­
,dú<:iría hasta ei extremo de limitar uno de lós principales efectos 
del' dominio, alterando esencialmente las prescripciones del Dere~ 
cho civi·J (1). 

Obsérvese :que todo el razonamiento gira alrededor de un domi­
f!tiO extr'ahip'oteeario, es decir, de un derecho real', existente fuera 
del Registro y contra ·sus declaraciones, .. supuesto que hemos dis-

{1) Cuando, con arreglo al ar·tlculo I.4J62 dé! C. c., el otQrgrumiento de la 
escritura equivttJga a Ja entrega qe ·!a ·finca, el titular adquirir'á un dtn~chu 
rea•I más bien que un crédit{) contra el vendedor. 
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cutido en ·primer· término. Ni por un ·momento se admite la exis­
tencia de una situación intermedia no real:· el hipotecante'era ver­
dadero dueño por· c<haber adquirido la·firica en pública y solemne 
escritura de quien tenía derecho para enajenarla». Los tres ele­
mentos: preexistencia del derecho en el transferente según el Re­
gistro, título de adquisición y otorgamiento de escritura públicá, 
,~que se supone sustitutivo de la tradición, bastan para justificados 
actos de disposición como transmisivos de propiedad. Y es se­
,gur"o que, .sin examinar a fondo la situación jurídica,· se. concede­
.ría la facultad de disponer al titular de un jHs ad rem, 'siempre. que 
constare la concurre'ncia de los enumerados requisitos. 

Hs .más, por este valor ·predominante que se' da al título y 1a' pe­
sar de todas las teoría's .que tienden a· afirmar el carácter obligacio­
nal de la compraventa, no se haría una sola inscripción, sino varias 
en el caso de ·que A venda a B, éste a C,. y antes de haber presen­
t~do los títulos en el Registro, A, fundado en tal c~usa, transfie­
ra el dominio a C. 

D) 'Las enajenaciones otorgadas por el" titular aparente e ins­
Fito (1) pueden colocar al adquirente en la posición de tercero hi­
potecario, o no ; pero, én uno y otro caso, no encontrarán ningu­
na dificultád para ingresar en el Registro, porque el examinado 
principio de tracto" sucesivo se conte"nta con una. apariencia auten­
ticada. Puede suceder, sin embargo, que 'en el otorgamiento del 
acto inscribible haya tomaao parte el verdadero titular con el fin 
de corroborar la adquisición y renunciar a las acciones de im­
pugnación. 

¿ Exigiríamós en este supuesto que se realizasen las inseripcio­
nes correspondientes para justificar la intervención en el contrato 
del titular 'verdadero? ¿Qué papel puede·n desempeñar·en el Reg.is­
tro las declaraciones de personas que no tienen ning-ún derecho ins­
crito ni intentan inscribirlo? 

La contestaéión a estas pregi.tntas nos las dará el mismo docu­
mento presentado. Si de él se deduce la inexactitud del Regis­
,tro (z), sefá preciso inscribir a nombre de los que transmitan. Si 

(1) V. gr.: El heredero designado en un testamento abkrto, cuando se ha 
descubierto un· ológrafo posterior. 

(2) Por ejemplo: vende· el heredero abintestato y ratifip la venta un pre. 
sunto legatario de la finca. 
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el tercer corrobora·nte dispone de derechos que necesitan para poder 
ser· ejercitados .hipotecariamente 'de la inscripción (1); tampoco po­
drá excusarse· ésta. Si, en cambio, se renuncia a acciones persona­
les o a derechos de impugnación no inscribibles, 'deberá prescin._ 
dirse de las declaraciones para los efectos del Registro. 

'E) En el". sistc'ma hipotecario del CÓcligü óv.il alemá~; el trac­
to sucesivo 1ha recibido una· nueva orieh"tación ·con la teoría de la 
convalecencia o convalidación. 

Los actos dispositivos otorgados por una persona que no sea el 
verdadero titular de un derecho 'serán válidos:·· 

1.0 Si el -dereohohabiente los ratifica. 
·2. 0 

· Si· el" enajenante adquiere efectivamente. la cosa, que· ha 
enajenado cuando no era dueño. . 

3.0 lSi ·el mismo· énajen.ante es ·heredado por el verdadero t-itu­
lar, y ·ést·e responde ilimitadamente por las deudas de su causante. 
' . ' . 

I .0 Aun las l-egislaciones que dan al contrato, como fuente de 
'obligaciones, un valor preponderante y excluyente, permiten la ra­
tificación de cie;tos ac.tos in'efi.caces por medio de declaraciones en 
·q'ue el tituiar de' ~n der~cho ·st.Ibj.etivo manifiesta su conformidad con 

• • • • • 1 1 

!a· áctuadón"ajena: 
. . ·r' . . . . . 

. 1Esta 9octrina, ·que en part.e recoge los pre~edentes de la ,rati-
liabitio -~omana, en~~er;trá: ~u ca-~1p0 de aplica,ci.ón,. ya e.n. la. sub­
.sana~i(m,de iJ!capacidades (2), ya en el derecho 'm-atrimonial (3), ya 
en fa 're'presentafiÓn (4), );?'e[\ los actos dispositivos del titular. de 

... •• - ~ 4 .- • ' • • 

( 1) V . .gr. : ~¡ acreedor hipotecario cede su derecho ~~n-1 antes de llevarlo 
·a.¡ Registro, y se trata de inscribir dill'edamente la hipóteca a nombre del ce-
sionario. 

(2) Según P-1 .<~rtfwlo 1.310 de! Código civil, son confilrmables los contra­
tos que reúnan Jos requisjtos ex.Pf'esados e~. el ar-t-Iculo 1.261. Así, el mayoc 
de edad pu~de con~rmar las ob)igaciones contraíd.qs <;Jurante su minoría. (Sen­
tencia del Tribunal Supi-errio de 17 de Junio de 1904-) 

(3) Si los contratos otorgados por mujer casada sin .Jicencia o autorización 
de su marido son inscribibles (Resolución de la Dirección general de los Re­
gistros de 22 de Agos~o de 1894) o no son necesariamente nulos (R-esolución 
de 23 de Mano de 18g2), tienen indudablemente la condición de confirmables. 

(4) En lo que el mandatario se haya excedido, no queda obligado el man­
dante, sino cuando lo ratifica expresa o tácitamente (artículo 1.727,· pánrafo 2.0 

del Código civil). Véase tambi~n ·lo&. artículos 1.&)2 y 1.8g3 del mismo texto 
legal. 
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·un derecho real limitado (r); ya 'en 'las enajenaciQnes a non donii~ 
qw (2), ya, ,fil)'álmehte, .. en u'na serie de actos que invaden 'la esfera 
del derecho ajeno mediata: o inmediatamente y. necesitan ·la aquies­
cencia del tercero interesado.' 

En todos· estos casós, la declaración confirmatoria, que no es 
cmtsa• efficiens,. sino conditio sine qna non del negocio· jUI)dico, 
subsana )os defectos del mismo, sin estar rígidamente sujeta a su 
forma, y cuando no -hay terceros inter:esados provoca efectos retro­
-a~tivos (3). 

La última particularidad permite 'dar valor a los actos que so.­
bre el ratificable se hubiesen: fundado· después de ·-Jé\ .c·eJebración 
y an_.~c.s de la CQnfirmación·y.llena la laguna hipotecaria c6"ñ la:s,ins­
cripciones que sean precisas para demostrar el -tracto sucesivo.' Sv­
¡pongamos·que A., usufructuario, con facultades de enajenar siem­
pre que B, preste su aquiescencia, ven:de, s·in haberle -consultado; 
la finca a C., ·que a su vez constituye una ser~idumbre fl favor de 
D. :El Registrador no inscribiría la constit.ud.ón de servicjumqrtt 
si_ antes· no, se i-nscribiera la compraventa a favor ,de ·C., y recha~a­
ría este título por faltar el const;ntimient,o dtf _B 1 Caso .de,.que éste 
confirmase la venta, no ha·bría inconveniente €i1,1,_verificar~Ja ins­
cripción de la misma y de la servidumb_re corresp<;mdi~nte, aunque 
el documento confirmatorio fuera de f~ha p,osterior .a la· ,consti-
tución de servidumbre. ,:, · , 

:Dentro del grupo 'de actos r~tificabl~s, · ~egún la _legislación es­
pañola, no caben, sin embargo, todos los otorgados por personas 
que en el Registro no aparecen como titulares, sino los que por 
consideraciones especiales merecen este .trato legal. De_ otro· modo 
se transformarla de un golpe la técn-ica especial de las adquisicici­
ne9 del dof!Íi.nio y tle los derechos· 'reales, dejando a,trás ·~¡ 'sistema 
deJa ord~nanza alemana qÚe permite la i_~scripción ·de cualc}uie~ 
del'echo (4) si el perjudicado ·por ella figura e~ -~i ~egistro.· co.mo 
titular. •'1 'l 

(1) Por ejémplo: los casos a que se re~e:en' ·los a~t{culo~ 507 _del Código 
civil y 10g de la Ley Hipotecaria. · _ 

(z). Esta ¡,ateria ha sido. descuidada por lbs ci~ilistss: españoles. 
(3) · V-ide .]os arts.' 1.309 y 1.3 IJ de1 •Códi'go civil. ' ' . 
(4)" Art.' 4o. u na 1 inscripción ~'olamente' podrá I!'Caoliza~k -\:~~ridb el perju­

dicado por la misma está inscrito como titular. Según las prescripciones d~ 
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:.:·.Supongamos qtie;. después de 'haberse inscriro tin legado (qtie 
el albacea autorizado· para ello ha entregado), otorga el heredero 
una :esuitura. de venta del inmueble, ratificándola con posteriori-' 
dad el legatario_; la ratificación unida al documento primitivo no 
sería inscribible en nuestros libros hipotecarios. 

~ • 0 Si el que 'ha enajenado una finca cuando en realidad y se­
gún._ el Registro no· era· dueño, la adquiere con posterioridad e in&' 
cribe, ¿será -inscr.ibible la enajenación anterior? .•. 
,_;:.:El-.oerecho romano y el llamado· dereoho común no· conocían 
está especie de ~onvalecencia. El' propietario podía reivindicar· la 
cosa enajenada. por él misl!IO antes 'de serlo; pero· el adquirente 
podía contesta.rle con la exceptio doli. o -la e:..;ceptio rei ve?~ditm et 
tradit.m y denegar la restitución de lo adquirido del non: dom:inus. 

En el derecho alemán moderno, se va mucho más lejos. Cuan­
do el que,' si~ ·fac1;1ltades jurídicas, ha· dispuesto de una 'Cosa·-o, de 
un derecho, a<:l.quiere .una .u otro por ·herencia, legado, :coQ.lpra, do­
nación O" CUalquier otra \'ausa, se. subsana la 'falta (;le fa€'ulútdes 
dispositiva?. y se confirma el acto jurídico d~fectuoso'. Caso de 
haber enajenado sucesivamente· a varias personas,. solamente se 
confirmará la primera enajenación si reunía los elt~menios pecesa­
rios (fuera del poder dispositivo) para provocar la transferencia. 
En el momento en ·que el enajenaóte adquiere la propiedad de la 
cosa, ya· transferida por él, pasa la totalidad del ·derecho al· ad­
quirente ipso jure. Se llega al sorprendente resultado-de· 'que eÍ dis­
ponente no ·ha sido nunca verdadero- dueño del objeto que ha 
enajenado; es un mtermecliario, según la lógica jurídica¡ inás bien 
que un titular cierto y temporal. · 

Los. comentaristas españoles desenfocan el. problema: «A. y 

~prusianas de 5 de Mayo de· 1872, la inscripción previa .era ne.:esaria 
(bajo pe11a de n!!Hdad) para transferir la propiedad (Auflassung), así como la 
previa o sirnultánca para gra\ ar una J1nca. El prih1er proyecto d~ Código ci­
vil alemán exigía para transferir, constituir o gravaa- int~r ·vivos, cua·lquier 
derecho real inmobiliario, un contrato entr~ el titular inscritó y el adquirente. 
E;xceptuábase )<\ ~~ajenación hecha por el heredero d~l propietario, y la_ ·cesión 
<1~ hipoteca realizada por el heredero del acreedor. El Código, al preceptuar 
como requisito esencia:! el acuerdo .real, no dice. que 'el titular .haya de estar 
inscrito. A tenoc del citado artículo 40, párrafo 2. 0 de 'la. Ordenan7d>, n<~da im­
porta que el lesiot~ado tenga su derecho inscrito en el momento de consentio, o 
lo inscriba despué3. ', 
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B .1 · ;dice.J~1orell ( 1 ),r convienen én_Ja enajena<:;ión. de. ·un: :inmueble, 
tomando B. ¡:¡osesión-.de él, y. vendiendo o .. constituyendo. un .ceri:: 
so a favor de;·C. Aunque la escritura de B. ·a C. se otorgue. antes 
que la de A. a,B., no hai.incohveniente.en .. que·aquélla.se inscriba 
con posterioridad, y así: ha de ser ~con ,arreglo al artículo. 20~(2), 
sin ·que .-én realidad se· oponga a ello el·. 1 j.>> En el fondo.del ejem­
plo, late le presupqsición de gue B.,. por virtud del. cowpenio y de 
la posesión, es un dueño extralúpote~aFio (o.al.lmenos üen~. facul­
tades dispositivas), porque de otro modo,_ faltaría la :preexistencia 
del derecho en;;el p~trimon·iQ.del transferente,. a que nuestro Sán­
f:hez-Román.da. un valor decisivo (3), .y 'el simple, acreedqr B .. tan 
sólo podda ·.transm)tir __ a C. un derec~o de créditr). (•jus ,ad -rem tle 
nuestra técnica) que se consumaría mediante la escritura de trans­
ferencia de "!\.. a C. 

J.0 
.. Caso de que el \erdadero titular _herede pura y simplemen­

t-e.al enajenai:lte, por efecto de la fusión :de personalidades, se con­
soli{ia la. enajenación que este rúltimo 1ha hecho sin facultades. He­
-res jacta defuncti puEsta-re debet. No surge. una ob)igación pro­
piamente dicha_ del 'heredero, sino que se provoca una disminución 
de su patrimonio por virtud de la convalecencia. 

La Comis1ón redactora de .1~ l,ey Hipotecaria,· retrocediendo. so­
:bre los tex-to¡;.d~ las Partidas (4) qu~ ·permitían las qu-e pudiéramos 
llamar disposiciones anticipadas ( vo-rausverfjigung de los alema­
nes), decidió que no podía ser objeto de hipoteca e[ derecho real 
•en cosas qti_e, aunque se deban poseer, no está'1 aún inscritas a 
favor del que tenga derecho a poseerlas, y extendió .a las futl.!ras 
adquisiciones por cualquier título la repugnanc:a que el derecho 
:e_ivil siente ante.el, p_acto co-rvino 'o «enaj-enación de la esperanza de 
los que tienen la presunción de suceder a persona determinaoa». 
Pero estas afirmaciones y :¡á negación de la· conval~cenci'a,' formal­
mente consignada ·en ~1 cifa:do artículo 126 de la ley. primitiva, no 
son· aplicables il los Aesenvolvi.mi.~n.tos· del t-racto sucesivo que ve-: 
nimos estudiando. 

La misma ~o~fusión de momentos que se nota en el Código 

(1) Comentarios a ·la Legislación Hipotecaria; 'vol. 2. 0 , 218. 
(2) De la Ley.Hipdtecaria . .. ,... . .·. •1 1 · .. · • 
(3) Véase d -tomoPIII, pág-. 238 de sus ·Estudws de ·Derecho Crvih­
(I) En especial, la Ley 7-a, tít. XIII de la S-a Partida .. ,., . 
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civil al' referirse :a la. cónstitucióri.: instrumental de· la h1poteea· y a 
su estábleéimiento por medio de la inscripción,· parece .reflej'arse 
en las siguiéntes palabras de la Exposición de motivos de la· ley 
fundamental : :. 

·uPuede ocurrir qüe el ·que no aparezca en el Regis_tro con de­
recho para hipotecar, constituya una ·hipoteca, y que.después ad­
quiera el derecho de que antes carecía. ¿·Com·alecerá en .este caso 
la hipoteca? La Comisión ha resuelto· esta cuestión en sentido ne­
gativo ; ni .podría hacerlo de otro moélo a no ser ioconsecuente. 
La convalidación lleva tras sí la eficacia de lo que inválidamente 
se ha ejecutado: por el mero hecho, pues, de concederla implícita­
mente, ·quedarían perjudicados los que tuvieran un derecho real 
adquirido con posterioridad a la constitución de la hipoteca, pero 
antes de su. revalidación sobre la misma ·finca, y así el dolo o la 
incuria de unos vendría a convertirse {!n daño de otros que hubie­
ran obrado d~ buena fe y con diligencia. Otra razón poderosa ha 
movido también a la Comisión ; es necesario alejar de la propie­
dad in.mueble 'Y del Registro, en cuanto sea posible, todo lo que 
directa o indir·ectamente propenda a disminuir el crédito territo­
rial y naJa io cercena tanto como ia facilidad de enajenar e hi­
potecar,. concedida a los que no tienen el título de dueños tan 
solemne y públicmnente reconocido como se propone el legislador 
por medio de los registros que a la propiedad inmueble se re­
fieren.)) 

Las palabras ~que 1hemos subrayado indican que los redactores 
querían conceder facultades dispositivas (1) únicamente al titular 
inscrito, para privar a la propiedad natural de las ventajas conce­
didas a la registrada. El desarrollo de la .jurisprudencia y de la 
doctrina hipotecaria demuestra que ·habían ido demasiado lejos. 

'EXCEPCIONES AL PRINCIPIO DE PREVIA INSCRIPCIÓN (2). 

Aparte de las excepciones, o más bien de !a regla opuesta al 
tracto sucesivo ·que se impone en la implantación de todo sistema 
hipotecario, para reaHzar las primeras inscripciones, como en Es-

{1) Pooer-fo de enajenar, lo llaman 'las Partidas, Verjiigungsmacht (pode-
do de disponer) los a·iemanes. '' 

(2) Por ser muy conocida la materia, haremos una breve síntesi!!, 
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pa·r)a·;ha ·s.úéedido' eh virtud de títulos ·antiguos, asieiü<k de otrás 
ofici"pas. y expedientes 'de~ posesión a· dominio, y. haciendo· caso 
on1iso de las normas transitorias dé análogá ·'finalidad:d~: que son 
ejemplo el párrafo 3. 0 del artículo 20 de la ley Hipotecária.y la ley 
de 3 de kgq?tó de 1922 .sobre :inscripción d.e:tíiulos~anierióres a 
·I . 0

• de Enero. de 1909 y 1g22, respecti\iamentercuani:lb :el derecho 
adquirido no 'estuviese inscrito a favor del Qtorganfe, encontramos 
amalgamados en' e k mismo. artículo 20 precéptos; que declaran in-
necesaria la previa inscripción: · :1 • 

A.-Para ·inscribir los documentos de enajenación o· .gravamen 
que los albaceas otorguen por. sí solos, si para ello estuvi~sen ex­
presamente facultados por e,l. testador y no existiesen ·.her.ederos 
forzosos, o ;Si; caso de 'haberlos\. consta el. consentimiento de éstos 
para .la .. enajenación o. gravainen,.' con tal· q'ue el inmueble o de­
-recho real se halle inscrito· a fav'or del testador. 

B.-Para· inscribir .los· documentos otorgado!3 por. los hew­
der.os. 

1 .~ Cuan.do ·ratificasen ·contratos privados realmente por· su 
causante, siempre ·que consten· por escrito y ·firmados por éste .. ' : . 

2. o _ Cuando_ :vendiesen o cediesen ·a un coheredero·· fincas a d.,. 
judicadas :pro indiviso' .con referencia al título .en' que .así. cons-¡ 
tare; Y., : . ¡· . % 

. 3.° Cuando· se .trate d~ testimol)ios de· autos de adjudicacióq 
o escritura de venta verificada en nombre de los herederos del eje.,. 
cutado, en virtud de ejecución ;de sentencia, con tal que el inmue­
bl-e o derecho rear se halle inscrito a favor del causante. . . . 

C.-Para inscribir a favor de lós adjudicatari'os una. partición 
de herencia .verificada· después del fallecimiento de algún .herede~ 
ro, .cuando' se adjudique a los que )o fueren de éste, los. bienes que 
le hubiesen correspondido. · 

Absti;acción hecha· de las normas de· derecho civil -que regulan 
las enajenacion~s o gravámenes otorgados por los alhact;as, res­
ponde en parte esta éxce¡}ció'n al' 'criterio que aleja de los libros 
hipotecarios las· parficularidades de la representación; porque. }:a 
rsean aquéllos ·~epres~ntantes· del te~tador, de'·los hereder66 o d~ 
la heryncia, ó\ganos de disposici~n, agentes fidt)ciarios o titulares 
de u'n. es¡:}ecia!' oficio, 'siempre aparecen disponiendo; <;le intereses 
a,.jenos. 
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Pero tanto dicho supuesto como la ratificación de los docu­
mentos privados inscritos por el causante, la transferencia de por­
ciones indivisas, la adjudicación en procedimiento ejecutivo a nom­
bre de los ·herederos del ejecutado y las transmisiones hereditarias 
sucesivas 1han sido dispensados dP la previa inscripción formal (r) 
exigida por el párrafo 1. 0 del citado artículo 20 porque ((el e~­

tricto cumplimiento de éste produce verdaderas perturbaciones cuan­
do se trata de inscripciones que, por ser solamente transitorias o 
formularías, no t1enen finalidad práctica, dando lugar a múltiples 
~ inútiles operaciones y gastos.)) 

En igual criterio se inspira el artículo 82, que permite la cancela­
ción de inscripciones o anotaciones por el consentimiento de los 
causahabientes del titular según el Registro. 

También el artículo 4r de la Ordenanza alemana, que dispensa 
de la previa inscripción a las transmisiones y cancelaciones (no a 
los gravámenes) consentidas por el heredero del titular o por el 
¡ejecutor testamentario, obedece a la triple finalidad de simplificar 
los asientos ·que no interesan a tercero, evitar gastos inútiles y 
facilitar la •tarea del Registrador (2). 

}ERÓNil\IO GoNZÁLEZ. 

(1) En el fondo la sucesión consta siempre; pero ~o se forja un eslabón 
o asiento paca cada transfea-e·ncia, y ,Ja, ca-dena pacece incompleta. Siempce 
hay tracto substantivo, aunque no formal. 

'(2) Véase, poc ejemplo, Turnau-Forster-Dqs Liegensch{lftsrecht, 2. 0 volu­
men, pág. 322 de la tercE'!"a edición. Paderborn-Schóningh, rgo6. 
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Apertura de los Tribunales 
de 1927 

La buena y la mala fe en los negocios judiciarios. 

En la solemne apertura de ·los Tribunales, celebrada el dla 15 
del corriente mes de Septiembre, el Presidente del Tr·ibunal Supre­
mo, D. Rafael Bermejo, leyó un interesantísimo discurso, del que 
entresacamos los párrafos siguientes: 

(rNuestra atención se ha fijado en uno de los puntos teórico­
práiCticos que están siendo explanados por tratadistas modernos, es 
a saber : LA BUENA Y LA MALA FE EN LOS NEGOCIOS JUDICIARIOS. Ese 
¡tema tiene con·exionada una segunda parte, que 'le es complemen­
·taria, disfruta de igual o mayor actual·idad y podríamos enunciar­
la bajo el epígrafe: El pro y el cont·ra de los sistemas oral y escrito 
en los debates forenses ; porque parece lógico que el sistema pro­
cesal que mejor ampare a la buena fe contra su adversa y a la razón 
1legítima contra ·la que sólo sea aparente, simulada, ficticia, merez-
1ca la predi'l€1cci6n de los amantes de 1a Justicia en activi.dad, esto 
'es, de su administración adBcuada, recta, eficaz y segura; que es 
1el deside·ratum de todo legislador bi·en inspirado, de todo Tribunal 
'prudente y sensato y 'de todo litigante o defensor !honrado y pro­
bo; pero no se puede, en un trabajo de esta íridole, abarcar el des­
arrollo de ambas materias, sin incurrir en lo que, también a estilo 
:moderno, podríamos llamar abuso del derecho, y mejor todavía, 
abuso de la paciencia de tan dist.inguido auditorio y de la solemni­
.'dad del acto, ya que harto e>..""Ceso es que mi discurso sea pobre de 
'fondo y deslucido de forma, y por esos motivos y con verdadero 
'sentimiPnto, he de limitarme es_trictamente a esbozar algunas de 
_las muchas reflexiones que el estudio del tema elegido me sugiere, 
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aunque acaso tenga que rozar a.Jgo que esté en la frontera de lo que 
'no puedo abordar de lleno. 

Pocas verdades ·hay tan firmes y seguras, tan fundamentales, 
tan difundidas y universalmente aceptadas, en lo que toca al régi­
men y al comercio de l::~s cosas de este mundo-que es de io que en 
esta dase de ·labores puede tratarse--.como la que proclama que la 
'Justicia es una de las primeras y más íntimas necesidades, mora­
ies y materiales, de la vida humana, entendida ésta en su concepto 
amplísimo, ·en que se 'hallan comprendidos los Estados o naciones, 
los pueblos, las colectividades personales y los individuos. 

La Justicia es una virtud, lo cua'l irnp'líoitamente dice que, allí 
donde residen y de donde emanan .Jas virtudes que hacen buenos 
a los hombres, por sus actos, allí estarán, de seguro, el autor, ei · 
origen, la fuente de la J usti.cia y de 'la bondad ; y si esa virtud es­
peoia'l tiene, como fin directo e inmediato, entre los hombres, el lo­
gro de la ·paz y _del bienestar posible en esta vida, nos habremos 
explicado racionalmente el por qué los sabios más eminentes de la 
filosofía pagana, a fuerza de meditación y estudio, la diputaron 
por don divino, enviado del cielo, ya que no concebían que pudie­
ran •ios hombres producir tanta excelsitud:· 

Conviene también establecer, ~como preparación al ingreso en 
el desarrollo del tema propuesto, que la Justicia, en su ejercicio 
práctico por ·los Tribunales-que es de lo que aquí tratamos-, está, 
íntima e inseparablemente, unida a la idea del Derecho, que, a su 
vez, comprende la de la ley, puesto que la misión social de la Jus­
ticia es amparar el Derecho, con arreg-lo y sujeción a •las leyes que 
la determinen: la Justicia impone el cumplimiento de la ley, para 
que así resulte éectuado e1 Derecho ; esa colaboración armónica, 
productora del orden social, gar.antiza ·la vida pacífica a que antes 
nos referimos. Cuando se invoca con abuso el Derecho, para colho­
nestar alguna conveniencia egoísta, algün atropello, alguna inva­
sión,.en el haber ajeno, no es la Justicia Jo que s·e realiza, ni la ley, 
natural o civil, lo ·que se cumple, sino todo lo contrario; ·lo que se 
hace es inventar una norma caprichosa, a la medida de aquella con­
veniencia, y ejercitar un podedo .circunstancial sobre una persona 
o un pueblo, inferior en fuerza e incapaz de contrarrestar la 
coacción. 

Hay quien sostiene como un principio ético-jurídico, que no 
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todo lo legal es justo ni todo lo que ayer fué justo ha de aceptar­
se por tal hoy; y no hay ·que molestar con alusiones a los hombres 
modernos, pudiendo buscar en los antiguos los ejemplos demos­
trativos, según lo venimos haciendo. Sócrates fué condenado a 
muerte, por el singular delito de ser el hombre que más valía en su 
patria, pues que, como n1i'litar, ha'bía recibido el homenaje de su 
glorioso general Alcibiades, que le declaró salvador suyo y el más 
fornido, bravo e inteligente de su ejército, y como filósofo, encon­
tró en su peculiar discurrir las tres más grandes conquistas en el 
camino de la verdad, a que pudo llegar la sabiduría pagana, y son: 
el principio sa:lomoniano «Nosce te ipsum)), que le hizo famoso, la 
inmortalidad del alma y la esperanza de otra vida superior, ultra­
terrena, en premio a la virtud practicada en la presente ; acerca de 
eso predicó a los que deseaban oírle, y esa predicación se estimó 
por algunos atenienses, influyentes y envidiosos, como materia 
corruptora de la juventud y merecedora de sentencia de muerte. La 
ejecución de esa sentencia se difirió algunos meses, por ocurrir la 
coincidencia de un suceso histórico, que sirvió a modo de suspen­
sión y tr-egua, y los amigos de Sócrates, entre ellos su inseparable 
discípulo Platón, le invi1aron a la fuga, pero él lo rehusó diciendo: 
«j Nada hay en la tierra tan ·respetable como •las leyes de la patria; 
la muerte es menos dura que el remordimiento que me causaría el 
con1mvenirlas o burlarlas!)) Esas palabras, en aquellos tiempos, 
constituyeron un modelo monumental de civismo ático, pero ya en 
los de Cicerón !habían perdido esa importancia, y luego, cuando 
el Derecho natural se crist•ianizó y humanizó, ese gesto socrático 
fué releg~do al lugar del recuerdo de •los grandes errores, no ya 
por·que no fueron las leyes, sino la envidia, erigida en Tribunal, 
quien pudo condenar y condenó a Sócrates, y, por tanto, no era 
caso de bur·lar las leyes, sino porque se modificó el concepto que 
merece la propia vida, precisamente por la esperanza en la resu­
rrección para el premio a ,la virtud. 

Como Cicerón no alcanzó a conocer el cristianismo ni se enteró 
de los libros de los hebreos, tenía pobre idea de la sublimidad de! 
sacrificio personal, empleado en salvar la vida del prójimo, aun a 
costa del peligro inminente de perder la propia, y por de contado, 
no tuvo idea cabal, como tantos otros, de lo que significa moral­
mente .Ja palabra «prójimo)), que es preciso estudiarla en la descrip-
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ción constante en el -capítulo X del Evangelio de San Lucas, o 
quedarse sin saberlo; y así resul•ta curioso el observar cómo discu­
rre en el ·citado libro, aduciendo ejemplos demostrativos, que cons­
tituyen ingeniosas conflictos, que no acierta a resolver la ciencia 
meramente rhumana. ((No cabe duda-dice-de que la Justicia con­
siste en no matar a un hombre ni locar íos bienes ajenos. Pero 
¿qué hará d varón justo si, en un naufragio ve que un hombre, . . 
más débil que él, va agarrado a una tabla para sa'lvarse? ¿Le arro-
jará de ella y ocupará su lugar y procurará, de eSe modo, salvarse 
a sí mi•smo a ·costa de la vida del otro, máxime cuando, en medio 
del mar, no hay testigo que pueda descubrir su aoción? Si obra 
como sabio, lo hará así, ante la seguridad de perecer ahogado; si 
prefiere, por ·1o contrario, morir antes que atacar y despojar al otro, 
obrará como justo, ciertamente, pero será un necio en sacrificar su 
propia vida por salvar la ajena. Igualmente, si un hombre justo es 
perseguido por el ejército enemigo, en una derrota militar y en­
cuentra a un herido que va sobre un caballo, podrá respetarle, con 
riesgo de perecer a manos de su perseguidor o podrá apoderarse del 
caballo para escapar y sa'lvarse. Si hace lo primero, se conducirá 
corno varón sabio, pero malo ; si hace lo segundo, se portaTá como 
hombre justo, pero necio.,, 

Cualquiera diría que esa Justicia, expuesta por Cicerón, tenía 
dos caras, una para ~ada conveniencia, como la estatua del dios 
Jano, o dos sentidos antitéticos, como la respuesta del oráculo fa­
moso. Y no hay tal. Es que 1la Justicia, aun considerada ya como 
virtud, estaba incompleta. El que nos trajo la susodicha descripción 
insuperable, de quién es nuestro p·rojimo, y el mandamiento-que 
no rpuede ser más que divino, porque no cabe entre las verdades 
meramente humanas-amad a nuestros enemigos, ese es el que nos 
completó la idea de la Justicia. Los tales conflictos que Cicerón 
planteaba entre la Sabiduría y la Justicia y no acertó a resolver, 
los resolvieron los evangelistas en nombre de Cristo, y los mora­
listas fundados en esa doctrina. 

Lo que llamamos fe en .Jos asuntos jurídi·cos, es el dictamen de 
la conciencia, por donde nos guiamos y determinamos a obrar rha­
cia lo verdadero o hacia lo erróneo, hacia lo justo o hacia lo injus­
to; y de alhí la distinción entre la buena y la mala fe. Conviene es­
tabl(fc{!r )a ~a)y~qqq qe •que t;l hofl!bre, en oua~·quiera posición que 
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como tal hombre ocupe, puede errar de buena fe, esto es, creyendo 
que acierta, pues que el peligro de equivocarse es inherente a la na­
turaleza. débil e imperfecta de toda persona-hominum est erra­
re-; pero esos errores, esas equivocaciones no entran en la cuen­
ta de los actos caracterizados como producto de la antitética mala 
fe. Por eso, y marcando esa importante distinción, los tratadistas 
definen la buena fe: modo since·ro y justo, con qne una persona 
procéde en sus actos j1¿rídicos y cont-ratos, lealmente y ajena a to'da 
idea de engaño ; y por ma1la fe enl ienden la norma o el procedi­
miento en que se falta a la sinceridad y a la lealtad y se emplea la 
malicia, para fines injustos. 

La buena fe es, pues, la rectitud de intención y el respeto al de­
recho ajeno. Por eso se le equipara, cuerdamente, al oro puro y a 
las piedras •preciosas, en toda clase de relaciones ·hu manas, y es una 
vulgaridad, que corre •de boca en boc.::<, la afirmación de que va es­
caseando en proporción a:Jarmante y con peligro serio y grave de 
todo •lo sano y digno en las sociedades ·nacionales, modernas. Es 
tremenda ·la situación creada por la influencia d-el cáncer de la mala 
fe, que •pa:sa por moneda corriente en los tratos de unos hombres 
con otros, en 'nuestros .trabajosos y accidentados días, y que se va 
extendiendo y difundiendo como plaga incoercible y triunfadora. 
Si quien esto escribe tuviese autoridad doctrinal o de otra clase, 
para hacerse entender y atender, proclamaría muy alto que el que­
branto ·que :Pade_zca la buena fe en ~as relaciones jurídicas, de índo­
le socia:! y de índole civil, tiene que alcanz:ar a la economía nacio­
nal, pública y privada, porcjue restringe y dificulta el deSaHOllO de 
la riqueza particular en negocios y empresas ·que sólo pueden vivir 
y pr'osperm: bajo una atmósfera limpia, en que haya de asentarse 
la ·confianza, base necesaria del crédito. La ma'la fe es. el a~ma felo­
na que se -alza amenazadora contra la buena y la ·persigue con toda 
especie de ins!dias y enredos; así es, que ,Jos diccionarios le asig­
nan las cualidades características de doblez, alevosía, falacia, enga­
;ro, mientras que a la buena fe le asignan los títulos de rectitud y 
honradez. 

Ya lo dejamo.s estab'lecido y asentado antes: de la conciencia 
recta es de esperar como resulrado el imperio del Derecho y de la 
Jus.ti~ia_ ;, 9e la conciencia deforma<;l.a o ~?rrompida, por cu·a,lquiera 



APERTURA DE LOS TRIBUNALES DE I 927 

especie de adulteración o impureza, no es de esperar otro resultado 
que la iniquidad. 

Y a los Tribunales vienen traídas esas heces fermentosas, en for­
ma de pedimentos, demandas, excepciones, recursos, y se aquila­
ta y apura el artificio ingenioso e ilustrado, para disfrazarlas_ de 
bondades, de modo que as[ lo parezcan. 

Entré, poco -tiempo hace, en el estudio de un compañero de toga, 
y al encontrarme sobre su mesa de trabajo dos .Jibros que tratan de 
esa materia de dolo, fraude y simulación, era él mismo quien llama­
ba mi atención sobre una nota que lhabía escrito, en :la primera pá­
gina de ambos, a modo de g·uía interpretativa y de cri•terio para su 
estudio, -la •que ·copié literalmente por lo transcendental y profun­
do de sus ~conceptos, que bien merece la consigne aquí, por ser aca­
so lo mejor que este discurso contiene, y decía as[: «Los hijos 'de 
este siglo (o de este mundo) son rnás sagaces en sus negocios que 

. los hijos de la luz.---'Evangelio de San Lucas, cap. XVI, v. Vllln­
«Conviene no perder de vista esa divina .máxima o norma de crite­
rio, ·para leer ·con provecho este libro y cuantos traten de la misma 
materia en el examen d-e los negocios temporales, y aun para in­
tervenir en lo!:5 tales negocios, y adviértase que el clásico romano 
Tácito, contemporáneo de San L·ucas y más enemigo que partida­
rio del Cristianismo, escribió en su libro De moribus Germanorum, 
que lo que por entonces y en ese sentido se entendía por siglo y 
por mwn'do, es el consentir en corromperse y el corromper a los 
demas.,, 

A mi !humilde j-uicio-y éste es achaque secular y universal y 
será perdurable-, todo pedimento judiciario, los de proposición de 
pruebas inclusive, y todo acto, contrato o documento, en que se 
t:ra•te de establecer o crear derechos u obiigaciones civiles y en que 
se puedan eventualmente fundamentar los pedimentos judiciarios, 
resulta operación de la mala fe, puesta en ejercicio y más o menos 
hábil y artificiosamente presentada-y por tanto, más o menos 
grave y dañosa-, si conspira contra la verdad, ocultándola, adul-

. terándola o soslayándola. ,El Juez, por la honra, la dignidad y la 
delicadeza de su función, sin contar con lo que también es debido 
a las de su persona, necesita .que se le eX'pongan los hechos como 
son en su realidad perfecta, para 'que, así, el derecho puetla tener 
aplica,ción acertad~ y se~ura. N o reparará qt;masiadq ·en el. mqcjg 
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en que se .le expresen, •que puede ser atildado, y por ende, más me­
ritorio, o puede ir a la rústka decorosa; pero su posición de auto­
ridad, regentante y resolutoria de la litis, merece y requiere, para 
el 1buen desempefío del cargo, que se le exponga la verdad, tal como 
sea y deba de ser y con la mayor claridad posible, ayudada por e: 
método adecuado, que ya las leyes suelen marcar. 

Bl artícullo 2.0 del nuevo Código civil federal suizo de ro de 
Diciembre de 1907, que tanta resonancia ha adquirido, asienta el 
principio de que toda pe·rsona esta obligada a ejercer sn's derechos 
y cumplir sus obligaciones según las reglas de la buena fe, y que 
el abuso 1hanijiesto de ttn derecho no es protegido por la ley. Prin­
cipio sabio, ·ciertamente, clasifi.cable entre los preceptos de la mo­
ral, que tan perfectamente sientan en lo que constituye el espíritu 
de todos ·los Códigos y de todas las leyes. 

Su índole y su esencia están marcando el carácter procesal qu~ 
le correspoqde, ·Jo mismo que le ocurre al artkulo I . 0 del propio 
Código ; es más adaptable a las contiendas que puedan plantearse 
a·certa de la interpretación y al cump'limi·ento de los actos y contra­
tos, que a su celebración, aunque mire a los dos campos a la vez, 
como queriendo significar que, el que con buen:1. fe contrata, con 
buena fe litiga. Y el mérito mayor del referido precepto moral, 
convertido ·en ley ·civil, abarcadora de las dos ramas del Derecho, 
sustantiva y adj~tiva, reside en que ha venido a dar expresión im­
perativa y sancionadora a un sentimiento, a un culto profesado en 
aquella nación excepcional y entrañado en las costumbres de sus 
ciudadanos, a cristalizar ese sentimiento y: ese culto y esas cos­
tumbres, para robustecerlos e impedir que se pierdan. o que de­
caigan. En ,los caminos de Suiza, un viandante pierde un objeto; 
otro viandan·te le encuentra y cuida mucho de recogerle y colo­
carle en sitio donde quede muy visible, au-nque -haya niev~, para 
que su dueño pu:eda volver y recuperarle sin más trabajo ni re­
clamaciones, y se tiene por indigno de convivir en aquella socie­
dad, enca:ntadoramente pacífica, al ·que así no proceda. Allí no 
es conocido ·e] caso, por lo mismo, de pérdida de equipajes de via­
jeros: En los templos se recolecta la limosna pasando la cestilla 
los fieles, de uno en uno, sin ninguna intervención de postulantes, 
y cada ·asistente cumple su deber de conciencia con la mayor exac­
titud r sin que se dé el caso <;le falt~r ~ él, aunque nadie se le im .. 
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pone, porque le costaría la misma incapacitación para la convi­
vencia ciudadana. Al menestral de la esquina se le confiere un 
cargo de autoridad con manejo de fondos públicos, y a ese fun­
cionario le pide cuenta y razón intervencionista cualquiera de sus 
subordinados y administrados, y no cabe negársela, sin correr 
ei peligro de caer en el mismo anatema. A un ciudadano se le eleva 
el tributo por encima del tipo, siempre módico, señalado para los 
de su categoría y que se relaciona con el interés del dinero; y así 
como él ·ha de esmerarse en voluntad para pagarle, así también en­
cuentra remedio inmediato, expedito y sin dispendios para la re­
paración del error. Todo es obra de la buena fe, obligatoria y 
mutuamente profesada; y así ha de entenderse que esa norma 
haya sido convertida en precepto legal, fundamentalísimo, en una 
especie de obligación general e inexcusable. 

Y como el abuso calific.;1do, manifiesto, en el ejercicio de cual­
quier derecho., tiene que ser algo que choque contra esa norma 
y que subvierta el buen orden de la justicia, se refuerza y comple­
ta el-tal precepto con el segundo inciso del artículo, que establece 
lo que constituye una presunción jwris et de jure, o sea la decla­
;ación de que la ley no protege esos abusos. De donde se sigue 
la consecuencia de que, en caso de duda o conflicto entre el abuso 
y el derecho, la buena fe dicta que se resuelva contra la posibilidad 
del abuso, aunque provenga de alguna autoridad. Tales son el 
·arraigo y el respeto adquiridos por la buena fe .en a'quella nación, 
para haber merecido la consagración de institución jurídica y pr<'­
~epto primordial en su Código civil, como .imponiendo a todo ha­
bitante de su corto territorio el deber efectivo de ser bueno y hon­
rado, para poder convivir allí, como ya Jo proclamaba la primera 
de las Constituciones españolas. 

1En el prólogo que la reconocida autoridad de Ma~str'o ¡entre 
los juristas ·espai'íoles, D. Gumersindo de Azcárate, puso al 
frente de la celebrada y meritísima :Memoria doctoral de D. José 
Calvo Sotelo, titulada L; do'ctrina del abuso del derecho, recoge 
del Có~igo civil suizo el tal precept'?! como stÚ~eso legislati·v~ d~ 
alto relieve y notoria trascendencia, ponderando cuánto importa el 
convertir, o haber convertido, en deber jurídico y obligatorio lo 
que antes· tenía sólo carácter de regla de .mOíal, no exigible, sino 
fibre de ser o no ·cumplida; y por. comentario. expiicativo,· recuer~ 
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da que ((tenía razón Roosevelt cuando dijo, siendo Presidente de la 
República de los Estados Unidos, que sería quizá necesario in­
tervenir en las transacciones privadas, más de lo que se ha hecho 
hasta aquí, para atar corto a la astucia, al modo que se ha atado 
corta a la violencia». 

La realidad histórico-jurídica es que en los Estados U f!Ídos 
fueron dictadas, consecutivamente y después de ese texto, varias 
disposiciones legales, dirigidas a imponer la intervención de la 
autoridad pública, en la constitución y en el régimen de Socie­
dades, que necesitaban que se las purgase de ciertos vicios, de 
índole artificiosa y fraudulenta, donde, como en una sutil.fsima red 
invisible, algebraicamente calculada, caían incautos y por millares 
los hombres sencillos y confiados-la •buena fe personificada, pre­
cisamente-; y lejos de relegar y abandonar, como alguien pro­
pone de buena fe en nuestros días y para España, a la esfera de 
la contratación notarial, los negocios en que, sin ofrecer en su ini­
ciación aspecto contencioso, deba el Estado ejercitar, en evitación 
del peligro de fraude, su acción tutelar y vigilante, P,Or medio de 
sus órganos adecuados, uno de ellos la Administración de Justicia, 
lo que ha hecho aquella gran nación americana es reforzar la tal 
intervención garantizadora y atar corto la sagacidad de los mani­
puladores de ciertos negocios que se relacionan con el derecho. 

Donde la buena fe constitu)ra un imperativo de conducta ciu­
dadana, una especie de decoro agregado a la bandera nacional, los 
organismos de todo linaje de la Administración pública, y espe­
cialmente los pertenecientes a la J~tsticia, habrán de descollar y 
distinguirse por un fino lustre de ciencia y prudencia en el alto 
nivel que alcancen s~ts cargos. 

:AJ abrigo y bajo la égida de esa policía de saneamiento de 
las costumbres, ha de evitarse el espectáculo repugnante de tan­
tos actos, contratos, actitudes que, desde su nacimiento constitu­
tivo, están anunciando la futura lucha litigiosa, porque vienen a 
la vida entre nieblas, obscuridades, contradicciones, giros men­
dosos, incertidumbres, aversión a la verdad y a su exposición sen­
cilla y clara. 

Es la epidemia del dolo, enfermedad que ataca a las concien­
cias inconsistentes y ·débiles; y no del dolo bueno, que inventó 
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la sutileza infantil de los antiguos glosadores, sino del malo y 
del pésimo, que siempre son fraudulentos y perjudiciales. 

El dolo bueno, si atentamente se le considera, no existió nun­
ca en el sentido que desde hace mucho tiempo tiene la palabra. 
Antiguamente se establcda la distinción entre dolo o engaño bue­
no, significatiYo de algún acto inocente, apartado de toda mali­
cia, en que se disfrazaba la realidad o verdad, para evitar un 
mal o defenderse de él o llevar a cabo una obra digna y buena, 
y ei dolo o engaño nzalo, significativo de un acto jurídico,' trans­
cendental y causador de perjuicios. Jorge Giorgi, en su. magis­
tral «Teoría de las Obligaciones en el Derecho Moderno», to­
mo TV, página r r6, califica de sofística esa distinción, y no sin 
motivo, porque el vocablo b·ueno representa idea antagónica y 
pugnante con el esencial significado de la palabn dolo o engaño, 
ya que éste entraña, naturalmente, una violación de la buena fe, 
y esto no puede ser bueno nunca. 

Entre las variedades del dolo contractual, recogen de la prác­
tica judiciaria universal los tratadistas, la del caso del demandan­
te que pide la efectividad y cumplimiento de un aparente contrato 
que, pür la índol€ de ]a n1ateria sobre que reca~j por la importan­
cia de los intereses que crea y son objeto de él y por la transcen­
dencia jurídica, moral y social, de las estipulaciones que entra­
da, debiera, según el orden regular de proceder íos hombres hon­
rados en la población de que se uate, revestir la solemnidad y la 
garantía de instrumento público, para que no ofrecieran duda 
el concurso de la voluntad cierta y libre de las personas que figu­
ren obligadas, la causa jusuficativa y razón de ser de la obligación 
que se establece y hasta la fecha en que eso hubi¡;ra de haber 
ocurrido, cuando esta circunstancia, prevista ya en todos los Có­
digos civiles y consignada en e! artículo 1.227 del nuestro, pueda 
ser determinante de la verdad, eficacia o falsedad de los actos y 
estipulaciones, en cuanto al interesado que no haya intervenido 
personalmente en ellos, máxime si se hubiera atravesado clandes­
tinidad en la confección del tal documento y ocultación de su 
existencia, para que ese interesado no le conociese hasta la hora 
precisa y fatal de ponerle en práctica y dar el goipe doloso y ale­
ve, preparado por la mano habilidosa de la mala fe calculadora 
y sagaz. • ... J ... 
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En materia de Sociedades mercantiles, terrible es la experien­
cia reciente, que nos ha ensei'ía?o a padecer los efectos bochorno­
sos de la misma lepra del dolo y de la mala fe, desarrollados con 
desaprensión y habilidad magistrales. La prensa periódica, y al­
gt'Jn que otro folleto substancioso y muy leídq, han escrito me­
jor y más extensamente que cuanto aquí pudiéramos decir, y so­
bre el telar de la reforma del Código de Comercio están hoy las 
labores que es de esperar remedien algunos de los peligros y 
abusos pasados ; lo cual ya hemos avisado que r.os veda entrar en 
ese terreno, y sólo apuntaremos que es preciso acabar con lato­
lerancia de que se constituyan, al amparo de repliegues legales, en­
tidades. dirigidas a conseguir que unos cuantos audaces y apadri­
nados cobren altos sueldos o emolumentos y coloquen a sus ami­
gos para que vivan a costa de la credulidad de las muchedumbres 
ignaras, atraídas al engaño por cualquier hábil reclamo. De las 
Sociedades con responsabilidad limitada escribió el competentísi­
mo seí'íor Roig y Bergadá, en calidad de comentario explicativo 
al proyecto de ley, que preparó en el breve tiempo en ·que fué dig­
no Ministro de Gracia y Justicia, y sus palabras son una llamada 
de atención acerca de los peligros que la institución entraña, por 
no haber ley que regule sus movimientos, ni otra autorización que 
la 'haga admisible y la considere lícita, que el Reglamento de 20 

de Septiembre de 1919, para su Registro mercantil, reforzado por 
el Real decreto-ley de 3 de Diciembre de 1926. Eso significa que 
la buena y la mala fe juegan importante papel en todo lo referen­
te a esas sociedades y que los Tribunales han de estar alerta y 
muy sobre a-viso para -impedir que se conviertan en instrumento de 
agio, en que la sagacidad y la audacia se apoderan arti-ficiosamen­
te de lo ajeno, burlando a los acreedores confiados y aun a los 
soci-os desprevenidos; pues que no es nuevo, sino muy repetido, 
el fenómeno de que algunas sociedades de esa especie se consti­
tuyan y adquieran géneros a crédito para la explotación de una de­
terminada industria, y no sea esa la realidad práctica, sino que 
resulte que la industria no se estableció ni aun se planteó, o que 
desapareció como por escotillón, y que la constitución aparente 
de la sociedad ha servido para que unos se lucren a costa de la 
confianza y buena fe de otros, aunque sea a título de aportaciqo 
nes figuradas. 
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En las letras de cambio, utilizadas como instrumentos de cré­
dito o declaraciones de deudas, tan en boga en la actualidad y 
prohibidas antiguamente, ocurren anormalidades en que el dolo 
puede intervenir con eficacia de veneno activísimo, porque sa­
bido es que suelen girarse-o, mejor dicho, negociarse, pues que 
el giro mercantil legítimo, verdadero, es otra cusa distinta y no 
admite el absurdo de que la aceptación se anteponga al libramien­
to o creación y emisión de la cambial--después de aceptadas, y 
esta aceptación puede ser condicional, sujeta al cumplimiento del 
envío de u na mercancía o a la prestación de un servicio, que no 
se realizan, o puede también ser firmada por dos aceptantes, aun­
que uno solo sea el verdadero futuro pagador, convenido entre los 
que en la cambia! intervienen: pero llega el vencimiento, y como 
el documento tiene fuerza ejecutiva, en cuanto se hace protestar 
por falta de pago y sin necesidad de la previa presentación, or­
dinaria o regular, en que hubiera cabido la tacha de la falsedad 
contra la aceptación genuinamente cambiaria, se dan casos de sor­
presa, en que resulta deudor ejecutivo uno que, por no ser pe­
rito en la materia, no lo sabía, o que racionalmente y con la vis­
ta puesta ~n ia verdad y realidad dei animus coni.rahendi, no io 
esperaba ; y es claro, que estos casos no podrían darse, si la 
buena fe presidiera las operaciones contractuales, efectuadas para 
llegar a ese estado, y no se la sustituyese con una especie de ma­
niobra dolosa y fraudulent·a, que luego ha de necesitar, con las 
enormes dificultades consiguientes, un pleito ordinario o un pro­
ceso criminal, para intentar deshacerla. Y aún se complica más 
el resultado, cuando ocurre que la acción ejecutiva se dirige con­
tra el librador, que intervino para sólo suplir el defecto de garan­
tía del endosante, el cual, siendo prestatario y receptor del dine­
ro, se reservó ese lugar astutamente y abusando de la confianza 
de aquél, y entrega la cambia! al Banco, que se la admite a des­
cuento y la negocia si Jo necesita para sus atenciones. Ese primer 
endosante, receptor bajo factura, del dinero que da el Banco a 
calidad de reembolso y que él devuelve en este concepto, como 
obligación natural suya, de estricta conciencia, recogiendo la cam­
bia! que, para eso mismo, dejó al Banco prestamista, se constitu­
ye en acreedor ejecutivo de todos !os prefirmantes de dicha letra 
de cambio, por virtud de la maniobm dolosa, dirigida contra la 
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buen·a fe de éstos, y cobra o exige su importe íntegro, fingiéndose 
acreedor ejecutivo y tenedor cambiario. 

Y aquí, por concatenación natural de las ideas, nos encontra­
mos con una clav.e normativa para discernir acerca del difícil pro­
blema procesal de la imposición de costas, en los casos en que 
no existe precepto sancionador que la establezca especialmente. 
El simple sentido común marca que, quien emplea y ayuda a em­
plear la mala fe para conseguir algo injusto, obra con intención 
maligna, perpetra un daí'ío intencionado, pues que la intención 
es el esencial elemento de la mala fe. Que todo daí'íador pague los 
efectos o consecuencias del daño que perpetra, es racionalmente 
elemental y llano, y tal es el espíritu del artículo 1 .goz de nues­
tro Código civil, aun para los casos en que no hubo intención 
de dañar ni perjudicar; precepto ese que, por la economía y el 
exoticismo de su redacción no aventaja, sino que desmerece, en 
casticismo y alcance de fondo y vigor jurídico, respecto a las 
sabias leyes 1 .a y J.\ título XV de la Partida 7·a; y ese princi­
pio se encuentra condensado magistralmente, como en ningún otro 
sitio, en la página 527 del tomo V, sexta edición, del gran Diccio­
nario de lVlartínez Alcubilla, maestro de todos los juristas espa­
ñoles contemporáneos, en estas sencillas palabras: ((El que causa 
un daño o irroga un perjuicio, debe repararlo e indemnizarlo. De 
otra suerte, la restauración del derecho, cuando ha sido pertur­
bado, encaminada únicamente a corregir la voluntad rebelde, se­
ría ineficaz>>. Las leyes de Partida y Recopilada, establecían re­
glas generales para la imposición de costas al litigante de mala 
fe, pero en la actualidad se viene aplicando el expresado artícu­
lo 1 .goz del Código civil, por analogía con el acLO de causar daño 
o perjuicio, inte·rviniendo culpa o negligencia. El Tribunal Su­
premo -ha dado ejemplo ·en la aplicación del principio de justicia 
de corregir los abusos de la mala fe, cuando ha impuesto las 
costas de las instancias· a los litigantes que atravesaron incidentés 
de competencia, sin motivo racional, pot el solo propósito de es­
torbar el curso de la acción y cansar con dilaciones y gastos al 
adversario, y hasta ~e las ha impuesto a los Jueu:!s que han tolera­
do y auxiliado esa maniobra, y más de una vez ha pensado en si 
sería prudente reso)ver, en algunos casos que· estuvieren en sa-
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zón de ello, por contar con los elementos necesarios, lq cuestión 
principal del pleito. 

Por eso mismo, precisamente, otro ilustre jurista, Bedarride, 
francés, plantea el supuesto hipotético de que también hay dolo en 
los actos del Juez, c~ando empleare maquinaciones o artificios 
en la violación de la ley, para favorecer a una de las partes en 
perjuicio de la otra. Nuestras leyes no llaman a eso dolo, pero 
hay que reconocer que tiene su contacto con el dolo y que entra­
ña mala fe un acto de esa naturaleza, lo mismo aquí que en 
Francia. 

El reciente Código del Trabajo, de 23 de Agosto de 1926, ar­
tículo 479, ha dedicado la imposición de multa de so a soo pese­
tas, al litigante que hubiera procedido con mala fe o tEmeridad 
notoria, a juicio del Juez. 

Y ahora que vamos llegando al término final del desarrollo 
del tema estricto, vemos más claro el enlace lógico de esas obser­
vaciones, nacidas de la experiencia de la vida judiciaria, con las 
todavía más experimentales, relativas al Procedimiento judicial, 
que baya de ser más a propósito y conducente a conseguir el 
triunfo de ia buena fe, que tanto vale decir como el triunfo de la 
Justicia, en los debates forenses. 

Dos sistemas se disputan !.i palma en ese terreno doctr:nario 
de proyectos, en las naciones más ;::ultas, pero no iguales en ca­
rácter y costumbres y organización social, y, por tanto, no igual­
mente dispuestas a ser regidas por unas mismas normas, lo cual 
es muy interesante: el sistema en que predomina la oralidad, en 
instancia única, ante Trihunal compuesto de varios Jueces, y en 
el que predomina el modo escrito, con dos instancias o recurso de 
apelación, según ahora se halla planteado en España. 

La ley de Enjuiciamiento civil fija el modo especial, forense, 
en que han de ser esencialmente formulados los escritos funda­
mentalisimos de demanda y contestación, y también los de réplica 
y dúplica, cuando los hay. No reparamos aquí. en las minucias 
de que a esos escritos se les dote de algún proemio explicativo, 
que puede ser elemento auxili~torio para mejor entender lo esen­
cial, que son los hechos concretos y numerados y las pretensio­
nes, ni menos en que, en la r~plica, se 1haya de pedir ei recibi­
miento a prueba por medio de otrosí, o baste que eso se haga en 
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el suplico del mismo escrito, economizando el otrosí y mejorando, 
por tanto, la manera de cumplir el precepto, lo cual ha sido' siem­
pre loable en la buena práctica forense, y sólo un prurito quime­
rista, y de notoria mala fe tolerada, ha podido suscitar disputas 
incidentales y dispendiosas en oposición a una cosa tan justa y 
digna. Pero hay en gran número demandas y contestaciones, ré­
plicas y dúplicas, que no cumplen lo esencial del. precepto y no 
debieran ser admitidas a sustanciación, sin purgarlas previamen­
te de ese radical vicio, porque; a través de esa irregularidad, bur­
lan la buena fe del que no la comete, permiten que se filtre arti­
ficiosamente b mala fe en el debate, trastornan los términos de la 
discusión y dificultan granáemente las probanzas y la operación 
de juzgar, cuando no ocasionen, además, algún aventurado inci­
dente dilatorio. 

Es. en efecto, corriente ver que en una demanda o contesta­
ción se pone, por mera fórmula, el epígrafe HECHOS, para seña­
lar los que han de ser objeto del 'debate, y luego se establecen 
varios números, y bajo cada uno se albergan varios párrafos y 
subpárrafos, seccionados éstos pór letras, algunas veces mayúscu­
las y minúsculas, para aumentar la confusión y el enredo, y en 
cada sección se exponen disertaciones divagatorias y hasta dialo­
gadas con interrogaciones y admiraciones, que son otras tantas 
preguntas y respuestas, que se dirige a sí mismo el propio ex­
positor. 

Esa manera no es forense, no es legal, sino anárquica, obscu­
recedora, dolosa ciertamente, fuera de lo que también tiene de in­
vitadora a que se le atraviese la excepción dilatoria sobre defecto 
legal, que sólo suele servir para prolongar el padecimiento del 
hombre justo y duplicar los gastos. Contra la contestación a la 
demanda, afectada de ese vicio, ·m aún eso del incidente es po­
sible. 

·Cuando el Juez tenga que proveer a~erca de la admisión de las 
pruebas, en tale? casos, irá desorientado, porque, no habiendo 
materia concreta para el debate por esa parte·, no se sabe a qué 
han de referirse aquéllas; pero 'lo peor del conflicto ocurre al es­
tablecer en los Resultandos los hechos fundamentales de la discu­
sión y sobre los cuales ha de dictar el fallo, porque realmente no 
puede saber cuáles son esos hechos, sino que tiene que entresa-
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car o extractar, o dejar que el Secretario entresaque o extracte, los 
que le parezca que deben figurar en ese principa·l lugar de la ~en­
tencia, o insertar toda aquella jerga prohibida, y esa no es su 
función de juzgador, como ya apuntamos en páginas anteriores, 
y, además, no cabe duda de que la otra . parte que haya cum­
plido los preceptos legales, queda defraudada por la mala fe y en 
situación desigual y desventajosa respecto a su burlador; y si 
el asunto es traído a casación, llega plagado de sombras y dificul­
tades, que explican el por qué de las perplejidades que algunas 
veces surgen al plantearle, y que expone y desarrolla con gran 
b1illantez, en la tercera de las admirables conferencias, antes ci­
tadas, el maestro de Magistrados y querido Jefe mío, don Eduardo 
Ruiz y García de Hita. 

En la réplica y en la dúplica el abuso y la irregularidad son mu­
cho más corriemes y graves, y acaso provenga de ahí, tanto como 
de la dificultad de redactarlos en regla, la opinión extendida de 
que sobran y estorban. 

La importancia y el principal mérito de los escritos de répli­
ca y de dúplica no están en la gran di·ficultad positiva que ofrece 
su redacción, cuando es ajusrada a ia iey, sino en que deben ser­
vir de garantía, por la que se demuestre la razón y la buena o 
mala fe de cada parte, y especialmente la de sus directores. En 
esos escritos tiene que puntualizar concretamente, cada parte, qué 
hechos y qué documentos acepta o rech_§lza de ~a contraria, y por 
qué, para fijar el terreno y el objeto de las futuras pruebas, cir­
cunscribiéndolas y ciñéndolas a lo que haya quedado inaceptado 
y en disconformidad, pues que eso es lo que manda la ley y dic­
ta la razón. El pleito en que esos traslados se evact'Ien con la pre­
cisión y el orden que la ley manda, quedará casi resuelto defini­
tivamente, y la resolución será relativamente fácil y segura, y, en 
muohos casos, las pruebas quedarán muy limitadas, si es que no 
suprimidas. Es la ocas!ón en que mejor aplicación puede tener el 
principio justísimo, informativo del artículo 2.

0 del Código civil 
suizo, comenzando por invitar, al que haya incumplido la obliga­
ción procesal, a que la cumpla, y acabando por devolver y de­
clarar inútil y como no presentado, el escrito en que no se guarde 
ese respeto, que entraña el de !a buena fe en los debates. 

No es lo mismo llamar demanda, contestación, réplica, dúpli-

45 
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ca,·a determinados escritos·que se presentan con ese nombre, que 
serlo efectivamente y con arreglo a la ley. No se nos oculta que 
las demandas, por regla general, no pueden ser rechazadas a li­
mine, y que, 'contra ciertos vicios de forma, existe el remédio de 
la promoción del incidente dilatorio susodicho; pero también de­
jamos demostrado que no es ese el verdadero problema y que la 

·buena fe no se satisface con ese subterfugio.))·· 



Jurisprudencia administrativa 
del impuesto de Derechos reales 

XXX 

Hipotecas. Herencia y Gananciales. No está sujeta al impuesto 
nacional de Derechos reales la transmisión de un crédito hi­
potecario dimanante de hipoteca impuesta sobre finca sita en te­
rritorio exento, y t·ransmitido a favor de la viuda, la ntitad como 
herencia y con1o gananciales la ot·ta 1nitad. 

La Delegación de Hacienda se fundó en que lo adquirido por 
la viuda como herencia era un crédito hipotecario, en el cual ha 
de distinguirse dos conceptos : uno, el crédito mismo, o derecho ai 
cobro de la cantidad prestada, que tiene carácter de cosa mueble, 
y otro, el derecho real de inmueble, que lo tiene de inmueble, dis­
tinción fundada en la naturaleza especial de la hipoteca y demos­
trada, porque mientras no llegue el vencimiento de la obligación 
y su incumplimiento, el acreedor no ejerce sobre la finca acto al­
guno revelador de la hipoteca, y durante ese tiempo el derecho 
real está inerte y sin vida, y lo que subsiste es únicamente el de­
recho al cobro del crédito; y como el documento originario de las 
liquidaciones transmite sólo el crédito, es título representativo del 
préstamo hipotecario, el cual es mueble, segün el artículo 335 del 
Código civil, y como mueble no puede gozar de la exención a que 
se refiere el artículo 2 .0

, regla 3·"' del Reglamento, a no ser que 
el causante tuviera derecho al régimen foral, conforme al artícu­
lo 15 del Código civil. El Trib1mal provincial de lo Contencioso Ad-
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minist·rativo REVOCA esta doctrina, y el Supremo confirma la sen­
tencia del Provincial. 

Conforme a los artículos 1 y 6 del Reglamento, las transmisio­
nes de inmuebles y derechos reales sitos en Vizcaya gozan de la 
exención del impuesto, y refiriéndose la liquidación impugnada a 
transmisión de un crédito hipotecario sobre finca sita en dicha 

~ p,,rovincia, .. •hay que es.timarl~ cor:npr,enQ.i_d_q t!Q .dicha .. e:;-cención, ¡'a 
·que el artículo ros de ·la ley Hij:>OticKFia~i su1jeta directamente los 

bien~s ;h!poteca?9f¡ .a, ~~ :qbkgaciqn "que(J~\qQ,tiz~~·. S<jia ;pu~l fuere 
su poseédor, ·y 'siendo esa la esenctl de Ios·'d'erech~os 'reales~ có'rno 
tal hay que calificar el hipotecario; y por otra parte, si bien e!l 
todo préstamo hipotecario hay una obligación personal y un de­
recho real que garantiza a aquélla, esa peculiaridad, esencial en 
toda hipoteca, y en que se ba·s<s~re1~ fallo de la Delegación, en nada 
f.Juede afectar al pago del impuesto, puesto que según el artículo 3 

1• y':ló' del Reglamento: los préstamü's"hipotecari.osi sólo pá'gan··(por 'la 
hipoteca' y -no por ef derecho person'al que se garantiza por: ella, y 

. por ta'ntd, 'carece de. fundamento fegai la'. resolución:, r-ecui:rida. 
(Sentent!a ·del Tribunal Supremo•'(Ú!i 2g."de Septiembre· ele·, 1926. 
Caceta de l\!fadrid de 24 de Marzo ·de rgzt;). · '· " .. ; · .. \',\. 

XXXI . . .. . 
1; ... J,' J ... j 1 ' 'll··~·!.,.:.: 

El contrat.o d'e capitulaciones mát-rimoniales en el ctú1l· 'ia 'nvád·re 
promete al -contrayente él ·dÍJono· d~ ·1~na pensión ·de '·I ;(JiJo• pe­
setas mensuales durante el tiehipo de' su matrim.on:io c'o?i, 's~t ?i.o­
via y la cesió·ri cdmo vivienda de un piso de una 'casá' ( e1Í qne 
·la cedente poseía· el usitfr-ucto y el cesionario ·(a ·nudái :piop·ie­
dad ), no es una si1wple promesa; ·sino q11-e está sujeto al im.pu~s­
to conw co1istitución efectiva de pensión y de ·ces·ión de dere­
cho de ·habitación, tomando como 'base ·la capitaltzacirín de la 
pensión de I2.boo y la de la renta de J.ooo, ·comprobdda'p~r-
cialmiente al piso, capitalizadas· al .5 por roo.' · · 1• • •• • 

La índole de ·las capitulaciones matr-imoniales y ·Jos términos 
de sus cláúsulas· revelan la iriterición ·de la mad::e del contTayente 

·de obligarse 'al \pago de la· pensión ·anual' y de· recÓ'nÓcer el·.dere-
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cho de ·1habitación por cierto tiempo (y no de constituir simples 
prom.esas de pe,nsión o de habitación, no sujetas al pago, como 
sostenía el actor), pues el verbo prometer no tiene significado dis­
tinto gramatical ni jurídicamente_ del de obligarse, y su empleo 
con preferencia· a cualquier otro más expresivo de la idea de obli­
gación se ha·lla justificado de la naturaleza de las donaciones por 
razón de matrimonio, cuya subsistencia queda pendiente de la ce­
lebración: de éste, no siendo precisa para su perfección la acep­
tación deL:dona'tario. (artículos r .JJO y I.JJJ del C_ódigo civil), ya 
que de no celebrarse el matrimonio sería aplicable el artículo 40 
del Reglamento; la interpretación 'de las cláusulas de la. escritu-· 
ra en sentido de negarles- fuerza de 'obligar, como pretende el re­
currente; infringir-ía• el artículo r .284 de. dicho Código, según ·el 
que si las ·estipulaciones de un contrato admiten' diversos· sentidos, 
deben· interpretarse en el más adecuado para que .surtan efecto ; 
tant0 la :donación de la pensión como· la del· piso para vivienda· 
queda'ron perfectas desde que la donante .se obligó para con_ el do­
mitario';': y .. sujetas• por· tant-o,· al. pago· del 'im·puesto. (Sentencia de 
271de Oct'ubre de.rg26(" Gaceta ·de'l 2 de· Abril de ··r927.) 

• • ~ 1. 1 

j '• ',• 
1 

XXXII '·.. . ~ ¡' 

Las: ·áéljudicació1iei de .b.ienes hechas al marido en pago de sus 
· · apbrtacione's- ;·natrimonialés, al disolVerse la Sociedad conyugal 
-'' :pa·i' fb.lleti~ientó· de ~u ~~·ujer, están exentas si se prueba ·.po~ 

CUALQUIER medio admisible 'en derech-o, q1te' aq!tél las adquirid 
.c01istan.te ·él inatrimonio ·por títul~ húeditari.o, y que ha sido 

~"pagado c_áñ .lzos mismos bienes, att1ÚJ1te LA APORTACIÓN no conste 
·-'hecha en· ·docunt'ento · ptí blico, y para ello bastan la certificación 
' ~e·' matrjinonio . . de_l Registro; la pa·rtiÚon privada de lá he~ 

-rencia dez-' padre· del marido, liquidada opvrtunamenre, y la 
adjudicdczó1~· en giobo ·de los· mismos bienes ap~rtadós ; ·no jus­
tificado, po'r ;el- contrario; qtte se hayan ·adjudica"do al 1nfJ-!idb 

'los miS1JtO~ bienes' i¡_'-ue -él ap-Ór/.a,· debe sa.'tisfacer. ¿¡- oizs -por' 
... 'la adjua;icación. · ., · ., - · 

í1 •.. 
••• •• ,; 1 

' · Este fallo 'es ~i·mpdrtante :y_ revoca- c1 número 1 ;0 del acuerdo del· 
1lribunal. Central '.de ·8 de Ene'ro .g~· 1'925 (REVIST-A CR{T-IQA ,DE: DE"' 
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RECHO INMOBILIARIO, de 1925, página 233), 1Í11ico extremo de aquél 
impugnado ante el Tribunal Supremo, siendo la petición formu­
lada ante éste que los bienes aportados por el recurrente al ma­
trimonio por valor de 93.260 pesetas, no deben adicionarse a los 
bienes gananciales, sino considerarse como a'portaciones matrimo­
niales y declararles exentos del pago del impuesto.' 

El Supremó declara: Los· artículos 6 y 21 del Reglamento exi­
men del impuesto las adjudicaciones al marido al disolverse la 
sociedad conyugal, en ·pago de SU'S aportaciones Si se· hacen con 
los mismos bienes a¡)ortados, con tal de que, si se trata de bienes 
adquiridos ántes de la celebración del matrimonio conste la apor­
tación en capitulaciones· matrimoniales, conforme á los artículos 
r .321 y 1.324 del Código civil, y si de los adquiridos después, que 
se justifique la fecha de la adquisición y que fué a título gratui­
to; por lo tanto, .para gozar de la exención ·al adjudicarse ·al ma­
rido superviviente ciérfos bienes en' pago de los ·bienes aportados 
por él al matrit}lón_io,· después de éste, basta probar por cualq1tie­
ra de 'los medios admisibles ·en derecho que durante su matrimonio • 
adquirid po·r tít·ulo 'hereditario, bienes muebles C• inmue'blés,· por 
el importe a que ascienda la adjudicación, y que ha sido pagado 
al liquidarse la sociedad conyugal con los m:ismos bienes que a 
el/a apo·r/.o, AUNQUE EL HECHO DE LA APORTACIÓN (aprobación dice 
la Gaceta, sin duda, por error) NO· CONSTE EN DOq.JMENTO PÚBLI­
CO ; y a estos ef~tos no puede negarse fuerza probatoria a la cer­
tificación del Registro civil, que acredita la fecha del matrimonio, 
ni al documento privado suscrito por los herederos. de los padres 
del marido hoy reclamante (y por éste entre ellos), presentado 
oportunamente a la liquidación del impuesto dt:; ~~rechos reales 
para la li·quidación provisioné).j, en el cual se le reconocid como he­
rencia la, misma · participac-idn de que se pretende la exención ; y 
como de una parte en el documento de disolución de la sociedad 
conyugal se inventarían en una sola partida y bajo una cifra glo­
bal ~<Jas fincas rústicas y urbanas propias del marido que éste ad­
quirió por herencia de sus padres, cuya descripción se omite, por­
que sólo se inventarían a los efectos fiscales, y en la misma forma 
serán baja para la liquidación de la Sociedad· conyugal)), y de 
~cuerdo con estas declaraciones los mismos bienes, figurando en 
una sola partida, le fueron adjudicados al marido una vez muerta 
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su mujer, en pago de s1~s apo·rtaciones al mat.·rim.onio, tal adjudi­
cación está exenta del imp1¿esto, según Jos preceptos enumerados, 
y como de otra parte no resulta acreditado en modo alg¡¿no que 
las demás aportaciones, distintas de las englobadas en una sola 
partid-a, hechas por el marido a la sociedad <:onyuga! !e hayan 
sido pagadas cun los mismos bienes que aportó, la adjudicación de 
otros bien·es ·en pago debe tributar al o;25 por roo, según el pá­
rra-fo 2.0 del artículo 2 r del Reglamento; y en consecuencia, se 

REVOCA el número r .0 de la parte dispositiva DEL FALLO DEL TRI­
BUNAL CENTRAL, RECURRIDO en cuanto afecta a la determinación 
de las cuotas, y en su lugar se resuelve que de las 93.260 pese­
tas aportadas por el recurrente al matrimonio está exenta la adju­
dicación que para pago de aqt!éllas se le hace con bienes in­
muebles por valor de 50.260 pesetas, y sujetas ai 0,25 por roo las 
4J.OOO pesetas restant·es. (Sentencia de 6 de Novi·embre de 1926. 
Gaceta de T4 de Abril de I92í .) 

XXXIII 

.5ociedadcs. La t·ransfo·rm.ación de una Sociedad ·reg1tlar colectiva 
en ot·ra de responsabilidad limitada y el aumento de capital de 
la misma enmtelve dos actos liquidables, un.o la íransforma­
ción y otro el aumento de capital, pero debe girarse ·una sola 
liquidación (cpor t-ransform.a.ción sociuln sobre la base de la 
su.ma del capital de la regula·r colectiva, seg·ún su último ba­
lance, y el nuevamente apo-rtado. como ampliación, por los 
SOC'lOS. 

La Abogacía giró dos l-iquidaciones: una por el aumento de 
capital, a cargo de los socios de la regular colectiva al o, so; y 
otra por modifícaci.ón de Sociedad a nombre de la Sociedad limi­
tada sobre la suma de! capital aumentado y del antiguo nominaL·: 

1 
el Tribunal Provincial anuló la de modificación de la Sociedad y 
la sustituyó por otra girada sobre el capital efectivo, seg.ún balan­
ce de 3 r de Diciemb·re anterio·r a la escrit1tra de transformacion: 
la Dirección de io ·Contencioso interpuso recurso de alzada soste­
niendo la procedencia de la liquidación anulada. El Tribunal Cen­
tral falló en el sentido expuesto en el epígrafe. 
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según certificación del J nterventor de la sucursal del Banco de Es­
paña, habiéndose unido las pó~izas de crédito intervenidas por 
Corredor de Comercio ; en el cuaderno particional, además de di­
éhas deudas (que se decía eran de 685.000 pesetas), se rebajaron 
45.111 por gastos de entierro, funeral y últirha enfermedad; y se 
aqjudicaron a los dos 1hijos dos casas por valor de Soo.ooo pesetas, 
completándoles su haber mediante la renuncia por la viuda de 
parte de gananciales ('habiendo renunciado también a su ·cuota vi­
dual), adjudicándose finalmente a' la viuda 730. I 1 I pes'etaS en mue-

- 1 
bies para pago de deu~as y de los gastos de entierro, funeral; y 
íllti m a enfermedad. Al hácer la liq·nidación defin.iti"<Ja el 1 iqu icla­
dor no admitió /~ deduceiÓn de Úts 69o.ooo, ·las· cuales adicionó a 
la;s._aC!judicacionés_,·ra mitad._como.ganan~iales a la viuda y la otra 
mitad a los dos he_rede~os; apelado este' fallo, e1 'Fribunl lo con­
firma, y manda además se gire una liquidación 'complementaria a 
la viuda por adjudicación para pngo de deudas en muebles por 
el exceso sobre su haber de los bient.;s muebles que adquiere. 

No hny error, como suponen-lo~· recurrentes en la suma adi­
cionada en la liquidación definitiva, pues las deudas deducidas 
no son,· como dice la p~~ticiÓn, 68s.ooo pesetas, sino 69o.ooo, y 
así lo _prueba e.l ~ertificado de la sucursal ·del 'Banco de España. 
Estils deudas no son deducibles, porque ·el docum,ento' para efec­
tuarlo es necesario, según el artículo. 95 dei.·Reglamento, que ten­
ga fuerza ejecutoria, a tenor del artículo 1.429 de la ley de En­
juiciamiento civil, y si bien en _éSte se incluyen las pólizas inter­
venidas por Corredor de Comercio y firmadas por los interesados, 
él mismo ex_ige el requisito de que se comprueben con su regis­
tr_o en virtud de mandamiento judicial, con citación contraria, y 
que aqúél se halle arreglado a las condiciones de la ley; y fó mis­
mo declará el artículo I02 del Reglamento' del Banco de Es[:iaña 
de 19 de ·Mayo de 1923 al determinar que la certificación librada 
por el Banco de la liquidación practicada al vencimiento de un 
crédito hará fe en juicio y Se ·estimará líquida para que en unión 
de ella lleve aparejada ejecución la póliza vencida después de com­
probada j-udicialmente ésta con los 'l'egist·ros del Agente mediador; 
1~ mismo se resolvió en acuerdo del Tribunal Central de 2 de Mar­
zo de 1926; no es aplicable la Sentencia del Tribunal Supremo 
de 1.

0 de Abril de I9r8, porque por ·Real orden de 24 de Junio 
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de 1918 se acordó su total inejecución; la procedencia de la li­
quidación por la adjudicación de muebles para pago de deudas se 
demuestra claramente por cuanto rebajadas dei haber heredita­
rio total las dos casas adjudicadas a los hijos por \'alor de 1 .6oo.ooo 
restan 2.:F4·2~0,44, y como la mitad de gananciales sólo es de 
1.957.1 15,22, hay un exceso de adjudicación a la viuda por valor 
de 357.115,22 pesetas sobre su haber, que, según el artículo 8.0

, pá­
rrafo 9.0 del Reglamento, debe tributar en concepto de adjudica­
ción para pago de deudas, por cuanto se trata de una herencia en 
que unos 1herederos reciben bienes de más, sin que sea admisible 
la alegación de que la viuda no es heredera ni legataria, pues 
la liquidación de la sociedad legal es una consecuencia del hecho 
originario de la sucesión ·hereditaria, y además la viuda, aunque 
los renunció, tenía en la herencia los derechos derivados de su 
cuota legal, y por tanto, intervino en la partición como herede­
ra ; siendo, pues, bienes muebles lo adjudicado, debe liquidarse 
al 1 por roo sobre dicho exceso como base, sin deducir empero las 
deudas por lo indicado. (Acuerdo del Tribunal Central de 20 de ' 
Octubre de 1926.) 155. 

XXXVI 

Procedimiento. Recurso de nulidad. No es admisible el interpu~!s­
to por unos interesados contra acuerdo del Tribunal Central 
si no sólo no se ha renunciado a entablar el recu·rso contencio­
so-administrativo, en el caso de no haber transo.urrido el plazo 
para ello, conw exige el artículo 106 del Reglamento de Pro­
cedimiento de 29 de ]1¿lio de 1924; sino que consta expresa­
mente por la petición misma del expediente por el Tribunal 
Supremo, que ha sido promovido el recurso contencioso. (Acuer­
do del Tribunal Central de 28 de Septiembre de 1926.) 161. 

XXXVII 

Condonaciones. Como consecuencia de los acuerdos del Tribunal 
Central de 7 de 'Abril de I925 y 15 de junio de 1926 (REVISTA 

CRÍTICA DE DERECHO lNMOBILJ.-\RIO, páginas 735 y 938 de los 
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bre tan esenciales materias, sino por presentarlas en un texto cla­
ro y manejable, accesible y cómodo de adquirir a los Notarios, 
Registradores, Abogados del •Estado, opositores ; en general, a 
todos los Abogados en ejercicio que precisan, para las altas fun­
ciones de su cargo, el conocimiento exacto de la legislación sobre 
Derechos reales. 

Nicasio Pon Ribas.-C6digo de Justicia militar vigente.-Anota­
do y concordado.-lVIanuales Reus de Derecho, vol. XLIII. 
Madrid, ·Editorial Reus, S. A., Preciados, T y 6, 1927 .-Un 
vol. en 8.0

, de 630 págs., en tela, 10 pesetas. 

El señor Pou Ribas, ex teniente auditor de Guerra, y Nota­
rio, por oposición directa, de Palma de Mallorca, es el autor de 
la novísima edición del Código de Justicia militar vigente, que, 
con otras obras como la Legislación notarial (publicada por Edi­
torial Reus, 1926), le consagran definitivamente entre nuestros me­
jores publicistas jurídicos. 

El interés de esta publicación reside principalmente, no sólo 
en la actualidad que le presta la inclusión de las últimas dispo­
siciones y modificaciones referentes a la legislación militar, como 
en la manera de concordar los artículos y el extraordinario valor 
de las anotaciones del autor, que hacen esta obra indispensable 
de todo punto al auditor militar y necesaria para todo Abogado 
en ejerc-ido. 

Federico Carbonero.-Manual del aspirante a Procurador.-Se­
gunda edición, revisada y adaptada a la legislación actual, 
por A. Ossorio. Manuales Reus de Derecho, vol. XLIV.­
Madrid, Editorial Reus, S. A., Preciados, 6. Apartado 12.250 
y Centro de Enseñanza, Preciados, 1, 1927 .-Un vol., en tela, 
de 658 págs., 10 pesetas en Madrid y 10,50 en provincias. 

Se trata de una revisión admirablemente hecha de la co.nocida 
obra del señor Carbonero, con su pasmosa esencia jurídica, su bien 
marcado aspecto doctrinal, que sigue paso a paso el índice estable­
cido en nuestras leyes de enjuiciar. 



NOTAS BIBLIOGR.ÁFICAS 

El trabajo de don 'Agustín Ossorio se halla dividido en tres 
pa-rtes: la primera, dedicada a transcribir la ley, precedida de unas 
eibservaciones someras y útiles de carácter doctrinal; la segun­
da, a ·exponer brevísimamente ideas de Derecho civil y penal, ya 
que si desean los J:rocuradores ejercer con dignidad su profesión 
es preciso conozcan, ligeramente al menos, lo más trivial del De­
recho sustantivo, y la parte tercera o última, incluye formularios 
de la p-rofesión, constituyendo el conjunto de las tres partes un 
acabadísimo· model'O. de manual, base científica de todo aspirante 
a Procurador y utilísimo a todos los profesionales en ejercicio. 

Pascuale Fiare, profesor de· la R. Universidad de Nápoles.-De 
la irretroactividad e interpretación de las leyes.-Estudio crí­
tico y de legislación comparada.-Traducción de don Enrique 

. Aguilera de Paz, Magistrado de Audiencia provincial.-Ma­
drid, 'Editorial Reus, S. A., Preciados, r y. 6. (Biblioteca ju­
rídica de Autores españoles y extranjeros.) Un vol. en 4.0

, de 
636 págs., r6 pesetas en M?drid y r6,so en prov_incia:. 

La tercera ·edición de ·este importante tr·atado estudia la no 
retroa<:tiy,idad de las leyes en general,' la irretroactividad de las le­
yes penales;· la retroactividad e irretroactividad de· las leyes de 

·procedimiento en los juicios civiles, la retroactividad e irretroac­
tividad de las leyes de procedimiento ·en· el proceso penal, y, por 
último, dedica una sección a la aplicación e interpretación de las 
leyes. 
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